
I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

Decreto 169/2006, de 21 de noviembre, por el que se crea la distinción a la Emigración
Canaria.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Decreto 171/2006, de 21 de noviembre, por el que se regula el procedimiento para la tra-
mitación de autorizaciones en la zona de servidumbre de protección del dominio públi-
co marítimo terrestre.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 23 de noviembre de 2006, por la que se convoca, por el procedimiento de li-
bre designación, la provisión de puestos de trabajo en la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación.

Orden de 23 de noviembre de 2006, por la que se convoca, por el procedimiento de li-
bre designación, la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes.

Orden de 29 de noviembre de 2006, por la que se corrigen errores de la Orden de 23 de
noviembre de 2006, que aprueba las bases generales de los concursos de méritos y se
convoca concurso de méritos, para la provisión de puestos de trabajo adscritos al Grupo
A, Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Ingenieros y Arquitectos, y Grupo B, Cuer-
po Facultativo de Técnicos de Grado Medio, Escala de Arquitectos e Ingenieros Técni-
cos de los Departamentos y Organismos Autónomos de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Orden de 3 de octubre de 2006, por la que se aprueban los criterios y baremo que debe-
rán regir en el trámite de proyectos en competencia para la selección de las solicitudes
de concesión administrativa de puertos deportivos e instalaciones náutico-recreativas en
régimen de concesión demanial.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 29 de noviembre de 2006, por la que se modifica el plazo para dictar y notifi-
car las Resoluciones que pongan fin al procedimiento regulado en la Orden de 29 de di-
ciembre de 2005, que convoca anticipadamente para el ejercicio 2006, ayudas a los da-
ños producidos en las producciones e infraestructuras en el sector agrario, previstas en
el Decreto Territorial 227/2005, de 13 de diciembre, de subvenciones y medidas de ca-
rácter excepcional por el paso de la tormenta tropical “Delta”.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 22 de noviembre de 2006, por la que se corrige la Orden de 2 de agosto de 2006,
que resuelve la convocatoria de subvenciones para obras de ahorro energético en alum-
brados públicos.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23 de noviembre de 2006, por el que se hace
público concurso, procedimiento abierto y trámite de urgencia, para la contratación de
las obras de Acondicionamiento de la Carretera C-821. Tramo: Orotava-Aguamansa, sub-
tramo p.k. 8,300 al 10,250. Plan de mejora de la red viaria.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 20 de noviembre de 2006, que ad-
judica el concurso de asistencia consistente en la redacción de los proyectos y la direc-
ción de la obra de ampliación del Edificio de la Biblioteca General en el Campus Uni-
versitario de Tafira.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 20 de noviembre de 2006, que ad-
judica el concurso público de obra para el Aparcamiento de Ciencias de la Salud.

Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Calidad Ambiental.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 24 de mayo de 2006, que somete al trámite de audiencia a los interesados en
el expediente administrativo de autorización ambiental integrada del proyecto denomi-
nado Instalación de dos grupos diésel 2 x 18 mw y correspondiente equipo auxiliar de-
nominados grupos 8 y 9 en la Central Diésel de Salinas, término municipal de Puerto del
Rosario (Fuerteventura), promovido por Unión Eléctrica de Canarias Generación, S.A.
Unipersonal.- Expte. nº 2/2005/AAI.

Dirección General de Calidad Ambiental.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 23 de agosto de 2006, que resuelve someter a información pública el proyecto
denominado “Proyecto Básico para solicitud de autorización ambiental integrada Con-
junto Turbina Gas Los Vallitos, Adeje (Tenerife)”.- Expte. nº 2/06 AAI. 

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio de 17 de noviembre de 2006, de la Directora, por
el que se da publicidad a la resolución que resuelve la convocatoria de subvenciones de
este organismo para el año 2006, destinadas a fomentar la igualdad de oportunidades en-
tre mujeres y hombres.
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Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 13 de octubre de 2006, por el que se
somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Legalización de subestación móvil 66/20 kV en La Paterna,
ubicada en La Paterna, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.- Expte. nºAT06/114.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 16 de octubre de 2006, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de
la instalación eléctrica denominada S.E. Mogán 66/20 kV, ubicada en El Incienso (El Cer-
cado), término municipal de Mogán (Gran Canaria).- Expte. nº AT 06/170.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 11 de septiembre de 2006, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para el anteproyecto denominado ampliación de granja caprina,
en un terreno situado en el Lomo de La Palmita, término municipal de Tuineje, solicita-
do por Dña. María del Carmen Rodríguez Pérez.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 16 de octubre de 2006, por el
que se hace pública la solicitud de autorización formulada por la S.A.T. El Carril, para
la ejecución del proyecto denominado Acondicionamiento de planta desaladora y obras
complementarias, situada junto al aprovechamiento de aguas subterráneas denominado
Pozo Doña Felisa, en el término municipal de Arucas.- Expte. nº 186-P.D.S.

Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria)

Anuncio de 8 de noviembre de 2006, relativo a corrección de errores de la convocatoria
de las bases para la provisión en propiedad de tres plazas de Cabos de la Policía Local.

Anuncio de 8 de noviembre de 2006, relativo a corrección de errores de la convocatoria
de las bases para la provisión en propiedad de once plazas de Policías Locales.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Arona

Edicto de 23 de junio de 2006, relativo al juicio pieza separada de tercería de dominio nº
0000605/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de La Orotava

Edicto de 4 de octubre de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000254/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 10 de octubre de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio incidental sobre exequator aleatorio general nº 0001121/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 10 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 20 de julio de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0001066/2003.

Edicto de 3 de octubre de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000280/2006.
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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

1623 DECRETO 169/2006, de 21 de noviembre,
por el que se crea la distinción a la Emigra-
ción Canaria.

El Gobierno de Canarias, con el objeto de premiar
y honrar a aquellas personas físicas y jurídicas, pú-
blicas o privadas, que hayan prestado relevantes y meri-
torios servicios a los emigrantes y sus descendientes
dignos del agradecimiento de la comunidad canaria
o que hayan destacado por su colaboración con el Go-
bierno de Canarias en su labor cara a la emigración,
dentro o fuera del archipiélago, así como aquellos ca-
narios emigrantes o descendientes que se hayan des-
tacado en el país que los acogió en algún ámbito de
la vida social o cultural, considera conveniente la crea-
ción de la Placa de Honor de la Emigración Canaria. 

En su virtud, a propuesta del Presidente y previa
deliberación del Gobierno en su reunión del día 21
de noviembre de 2006,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Creación y carácter de la distinción
a la Emigración Canaria. 

1. Se crea la distinción a la emigración canaria,
que se materializará en la entrega de la “Placa de Ho-
nor de la Emigración Canaria”, con las características
que se recogen en el anexo.

2. La distinción tendrá exclusivamente carácter ho-
norífico, sin que su otorgamiento pueda generar de-
recho económico alguno.

Artículo 2.- Destinatarios.

1. La distinción a la emigración canaria podrá
concederse a las personas físicas y jurídicas, públi-
cas o privadas, que en su labor cara a la emigración
hayan prestado relevantes y meritorios servicios dig-
nos del agradecimiento de la comunidad canaria o que
hayan destacado por su colaboración con el Gobier-
no de Canarias, a quienes, dentro o fuera de Cana-
rias, hayan destacado por su labor eminente a favor
de Canarias o de los emigrantes canarios, así como
aquellos canarios emigrantes o descendientes que
hayan realizado una labor relevante en los ámbitos
de la vida social o cultural en los países que los aco-
gieron.

2. La concesión de la distinción no podrá recaer
en los Diputados, miembros del Gobierno y altos

cargos de la Comunidad Autónoma de Canarias ni en
aquellas personas que formen parte de las Juntas Di-
rectivas de las Entidades Canarias en el Exterior o
sean miembros del Consejo de Entidades Canarias
en el Exterior.

Artículo 3.- Concesión y entrega.

1. La iniciativa para conceder la distinción corresponde
al titular del departamento competente en materia de
emigración, por propia decisión o a propuesta de las
entidades relacionadas con la emigración canaria. A
estos efectos, las propuestas podrán realizarse en
cualquier momento, y deberán justificar los méritos
que reúne la persona para la concesión de la placa. 

2. Por el órgano competente en materia de emi-
gración se instruirá el correspondiente expediente, en
el que se justifiquen los méritos de la persona física
o jurídica que se proponga para ser distinguida. 

3. La distinción será concedida anualmente por De-
creto del Presidente de Canarias y se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias.

4. Se concederá un máximo de cuatro distincio-
nes anuales, salvo que el Gobierno acuerde que se otor-
gue un número mayor de manera extraordinaria.

5. La entrega de las placas en que se materializa
la distinción se efectuará en acto público convocado
al efecto. 

Artículo 4.- Exhibición y publicidad.

La Placa de Honor de la Emigración Canaria po-
drá ser exhibida por sus titulares, así como hacer
constar su posesión en sus respectivos impresos, do-
cumentos, anuncios y publicidad. 

Artículo 5.- Registro.

En el departamento competente en materia de
emigración se llevará un registro en el que se inscri-
birán los nombres de las personas distinguidas y en
el que constarán, además, los datos y circunstancias
de mayor interés puestos de manifiesto en el expe-
diente de concesión.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Autorización de desarrollo. 

Se autoriza al titular del departamento competente
en materia de emigración para dictar cuantas dispo-
siciones requiera el desarrollo y ejecución del pre-
sente Decreto.
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Segunda.- Entrada en vigor. 

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de no-
viembre de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO, 

Adán Martín Menis. 

A N E X O

La “Placa de Honor de la Emigración Canaria” ten-
drá las características siguientes: estará formada por
una base rectangular de piedra de cantería canaria de
18 x 11 x 3,5 centímetros, que sostendrá como ele-
mento principal, una escultura de bronce que será unas
maletas antiguas sostenidas con unas manos. En una
de las maletas vendrá impreso el escudo del Go-
bierno de Canarias, y en la otra maleta se insertará
una placa de metal color bronce de 5,5 x 11,5 centí-
metros donde figurará la leyenda “Placa de Honor de
la Emigración Canaria”, el nombre del Galardona-
do, la fecha y la firma superpuesta del Presidente del
Gobierno de Canarias.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1624 DECRETO 171/2006, de 21 de noviembre,
por el que se regula el procedimiento para la
tramitación de autorizaciones en la zona de ser-
vidumbre de protección del dominio público
marítimo terrestre.

La Sentencia del Tribunal Constitucional 149/1991,
de 4 de julio, declara inconstitucional el apartado pri-
mero del artículo 26 de la Ley 22/1988, de 28 de ju-
lio, de Costas, en cuanto atribuye a la Administración
del Estado el otorgamiento de autorizaciones en la
zona de protección del dominio público marítimo
terrestre, pues se trata de una competencia ejecutiva
ajena a las reservadas constitucionalmente a aquél,
que se engloba, por su contenido, en la ejecución de
la normativa sobre protección del medio ambiente o
en la ordenación del territorio y/o urbanismo de com-
petencia exclusiva de las Comunidades Autónomas.
La autorización en cuestión, corresponderá a las Co-
munidades Autónomas, o en su caso, a los Ayunta-
mientos, que deberán ajustarse a la normativa esta-
tal, así como a la que, en su caso, resulte de la

legislación autonómica y de los correspondientes
instrumentos de ordenación. 

El artículo 30.15 del Estatuto de Autonomía de Ca-
narias, atribuye a nuestra Comunidad Autónoma
competencia exclusiva en las siguientes materias:
ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vi-
vienda.

Dentro de la estructura organizativa de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, le corresponde a la Consejería competente en
materia de medio ambiente y ordenación del territo-
rio, preparar y ejecutar la política del Gobierno de Ca-
narias en materia de medio ambiente, ordenación de
los recursos naturales, territorial y urbanística. La Vi-
ceconsejería con competencia en materia de ordenación
del territorio es el órgano competente para autorizar
los usos permitidos en la zona de servidumbre de pro-
tección del dominio público marítimo terrestre.

El presente Decreto responde a la necesidad de re-
gular el procedimiento a seguir para la tramitación
y resolución de las autorizaciones de uso y actividad
en la zona de servidumbre de protección del domi-
nio público marítimo terrestre, determinando su pla-
zo máximo de resolución y notificación y los efec-
tos del silencio administrativo.

Por otra parte, el Programa “Medio Ambiente y
Territorio electrónico (MAyTe)” implantado en vir-
tud de la Orden del Consejero de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial de 30 de diciembre de 2005
(B.O.C. nº 8, de 12.1.06), permitirá la gestión y tra-
mitación informática del procedimiento administra-
tivo regulado en el presente Decreto. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial, visto el dictamen
del Consejo Consultivo de Canarias y previa delibe-
ración del Gobierno en su reunión del día 21 de no-
viembre de 2006,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

DISPOSICIÓN GENERAL

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto la regula-
ción en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias del procedimiento para el otorgamiento de las
autorizaciones para la realización de las obras, ins-
talaciones o actividades en la zona de servidumbre
de protección del dominio público marítimo terres-
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tre, reguladas en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de
Costas.

CAPÍTULO II

AUTORIZACIONES EN ZONA DE SERVIDUMBRE 
DE PROTECCIÓN

Artículo 2.- Lugar de presentación de la solici-
tud.

1. Las solicitudes de autorización de obras, insta-
laciones y usos en la zona de servidumbre de protección
del dominio público marítimo terrestre se presenta-
rán ante la Consejería de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias competen-
te en materia de ordenación del territorio, o en cual-
quiera de los lugares a los que se refiere la legisla-
ción de procedimiento administrativo común.

2. El procedimiento que se regula en el presente
Decreto podrá tramitarse en soporte informático ga-
rantizando la identificación y el ejercicio de la com-
petencia por el órgano que la ejerce.

3. Cuando sea compatible con los medios técnicos
de que disponga la Consejería competente en materia
de ordenación del territorio, los interesados podrán re-
lacionarse con ella para ejercer sus derechos a través
de técnicas y medios electrónicos, informáticos o te-
lemáticos con respecto a este procedimiento. 

Artículo 3.- Requisitos de la solicitud.

1. La solicitud, dirigida a la Viceconsejería com-
petente en materia de ordenación del territorio, de-
berá reunir los requisitos establecidos en el artículo
70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. A la solicitud deberá adjuntarse la siguiente do-
cumentación:

A) Tres ejemplares del proyecto básico, suscrito
por técnico competente y visado por el colegio pro-
fesional correspondiente, que contendrá los siguien-
tes documentos:

a) Memoria justificativa y descriptiva con anejos,
en su caso, en la que deberán fijarse las caracterís-
ticas de las instalaciones y obras, la extensión de la
zona de servidumbre de protección de dominio pú-
blico marítimo terrestre a ocupar o utilizar, y otros
datos relevantes, tales como los criterios básicos de
proyecto, el programa de ejecución de los trabajos
y, en su caso, el sistema de evacuación de aguas re-
siduales. 

b) Planos: 

- De situación, a escala conveniente.

- De emplazamiento, con representación de deslinde
y de la zona a ocupar, a escala no inferior a 1/5.000,
con la clasificación y usos urbanísticos del entorno.

- Topográfico del estado actual, a escala no infe-
rior a 1/1.000. 

- De planta general, representativo de las instala-
ciones y obras proyectadas, que incluirá el deslinde y
la superficie a ocupar o utilizar en el dominio públi-
co marítimo terrestre, líneas de orilla, zonas de servi-
dumbre de tránsito, protección y accesos y, cuando pro-
ceda, restablecimiento de las afectadas y terrenos a
incorporar al dominio público marítimo terrestre.

- De alzado y secciones características, cuando re-
sulten necesarios para su definición, con la geome-
tría de las obras e instalaciones.

c) Información fotográfica de la zona.

d) Presupuesto, con la valoración de las unidades
de obras y partidas más significativas.

B) Para el caso de obras menores, el proyecto bá-
sico podrá sustituirse por memoria explicativa de las
obras y presupuesto de éstas detallado por partidas,
acompañado por planos o esbozos de planta y alza-
do e información fotográfica de la zona, señalando
el emplazamiento.

En todo caso, los proyectos referidos en los apar-
tados A) y B) anteriores, contendrán la declaración
expresa de que cumplen las disposiciones específi-
cas de la Ley de Costas y de las normas que se dic-
ten para su desarrollo y aplicación, respondiendo los
autores de los mismos, de la exactitud y veracidad
de los datos técnicos y urbanísticos consignados.

C) Certificado urbanístico municipal especifica-
tivo de la fecha de aprobación del planeamiento vi-
gente y su estado de ejecución, así como de la cali-
ficación del suelo y los usos permitidos conforme a
dicho planeamiento y condiciones de edificación en
su caso. 

D) Acreditación de la titularidad de la propiedad
o disponibilidad de los terrenos.

3. La documentación señalada en este artículo se
exigirá sin perjuicio de cualquier otra prevista en la
legislación sectorial.

Artículo 4.- Comunicación de recibo y subsana-
ción de solicitud.

1. Tras la recepción de la solicitud en el registro
del órgano competente para su tramitación, dentro del
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plazo de los diez días siguientes, se informará al in-
teresado, mediante comunicación dirigida al mismo,
en la que conste, además de la fecha en que la soli-
citud ha sido recibida en el órgano competente para
su tramitación, el plazo máximo establecido para la
resolución y notificación del presente procedimien-
to, así como los efectos que pueda producir el silen-
cio administrativo.

2. Examinada la solicitud, si faltasen algunos de
los documentos previstos por esta norma y los exi-
gidos, en su caso, por la legislación específica apli-
cable, se requerirá al solicitante para que, en un pla-
zo de diez días contados desde el día siguiente al de
la notificación, subsane la falta o acompañe los do-
cumentos preceptivos. Si el solicitante no subsana las
deficiencias, el órgano competente para su tramita-
ción dictará resolución teniéndole por desistido de su
solicitud. 

Artículo 5.- Solicitud de informes.

1. Una vez completa la documentación, la Vice-
consejería competente en materia de ordenación del
territorio solicitará informe al órgano estatal competente,
para lo cual se remitirá un ejemplar del proyecto, en
cuanto a la delimitación del límite interior de la ri-
bera del mar, línea de deslinde, mantenimiento de las
servidumbres de tránsito y acceso al mar e inciden-
cia de las construcciones y de las actividades que las
mismas generan sobre la integridad del dominio pú-
blico. 

2. El informe citado se emitirá en el plazo de un
mes. Si transcurrido este plazo no recayese el infor-
me, se podrá continuar con la tramitación del expe-
diente.

3. En el caso de que las obras, instalaciones o ac-
tividades objeto de la autorización incidan sobre te-
rrenos sometidos a la servidumbre de tránsito quedará
interrumpido el plazo para resolver el procedimien-
to hasta la emisión del citado informe, sin que dicha
suspensión pueda exceder en ningún caso de tres
meses. La suspensión deberá comunicarse al intere-
sado. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, se
solicitarán cualesquiera otros informes que se juzguen
necesarios para tramitar y resolver el presente pro-
cedimiento.

Artículo 6.- Suspensión del otorgamiento de la auto-
rización. 

Cuando por la Administración estatal se incoe ex-
pediente de deslinde del dominio público marítimo
terrestre, la Viceconsejería competente en materia de
ordenación del territorio dictará resolución de sus-
pensión del procedimiento de otorgamiento de la
autorización. Esta resolución de suspensión será no-

tificada al interesado, al Ayuntamiento correspon-
diente y al órgano estatal competente.

Artículo 7.- Audiencia al interesado.

Cuando del examen del expediente resultase que
las actuaciones solicitadas no son autorizables en los
términos de la solicitud, se le pondrá de manifiesto
al interesado, quien, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 84 de la citada Ley 30/1992, de
26 de noviembre, podrá efectuar alegaciones o introducir
las modificaciones que considere oportunas en el
proyecto para adaptarse a los informes emitidos, en
un plazo no inferior a diez días ni superior a quince.

Artículo 8.- Resolución.

1. El otorgamiento de las autorizaciones en la zo-
na de servidumbre de protección del dominio públi-
co marítimo terrestre, se atribuye a la Viceconseje-
ría competente en materia de ordenación del territorio. 

2. La resolución se dictará y notificará al intere-
sado en un plazo máximo de seis meses a contar des-
de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada
en el registro del órgano competente para su trami-
tación. Junto a la notificación de la referida resolu-
ción al interesado, se acompañará un ejemplar del pro-
yecto, debidamente diligenciado en todas sus páginas.

El plazo máximo para resolver y notificar se po-
drá suspender en los casos previstos en el artículo 42.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

3. Transcurrido el plazo señalado anteriormente sin
que se haya notificado la resolución, la solicitud se
entenderá estimada por silencio administrativo. 

4. La resolución se notificará asimismo al Ayun-
tamiento donde radique la actividad objeto de auto-
rización y al órgano estatal competente, en el plazo
de diez días a partir de la fecha en que el acto haya
sido dictado.

Artículo 9.- Recursos.

Contra la resolución que ponga fin al procedi-
miento regulado en el presente Decreto, podrá in-
terponerse recurso de alzada ante el titular de la Con-
sejería de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias competente en materia de or-
denación del territorio. 

Artículo 10.- Autorizaciones vinculadas a la uti-
lización del dominio público marítimo terrestre.

Cuando la obra, instalación o uso para el cual se
solicite autorización esté vinculada a la utilización
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del dominio público marítimo terrestre, será necesa-
rio obtener previamente la autorización o concesión
que habilite tal utilización, otorgada por el órgano esta-
tal competente.

Artículo 11.- Incidencia en zona de servidumbre
de tránsito.

Cuando la obra, instalación o uso para el que se
solicita autorización incida, además, sobre terrenos
sometidos a la servidumbre de tránsito, en la resolu-
ción que se dicte deberán recogerse preceptivamen-
te las observaciones formuladas en su caso por el ór-
gano estatal competente al emitir el informe a que se
refiere el presente Decreto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Legalizaciones.

Para la legalización de obras, usos o actividades
realizadas sin la preceptiva autorización, se seguirá
el mismo procedimiento establecido en el presente
Decreto para el otorgamiento de aquéllas, sin perjuicio
de las sanciones que, en su caso, correspondan.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Régimen transitorio de procedimientos.

Lo dispuesto en el presente Decreto le será de
aplicación a los procedimientos de autorización en
los que no hubiese recaído resolución en la fecha de
su entrada en vigor. Dicha previsión no será de apli-
cación a los procedimientos en los que a la entrada
en vigor del presente Decreto haya operado el silen-
cio administrativo.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de no-
viembre de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1625 ORDEN de 23 de noviembre de 2006, por la
que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de puestos de trabajo
en la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 143/2006, de 17 de octubre (B.O.C.
nº 211, de 30 de octubre), aprobó la modificación de
la Relación de Puestos de Trabajo de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, fi-
gurando en la misma los puestos que se relacionan
en el anexo I y cuya forma de provisión es la de li-
bre designación.

2º) La Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
formuló propuesta para la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, de los mencionados
puestos de trabajo y expidió por la Jefatura de Ser-
vicio de Personal e Inspección de Servicios del cita-
do Departamento certificación acreditativa de la si-
tuación de vacante de las citadas plazas.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

27560 Boletín Oficial de Canarias núm. 233, jueves 30 de noviembre de 2006



R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de los
puestos de trabajo nº 19166 Jefe Servicio Estructu-
ras Agrarias y Desarrollo Rural, nº 10987010 Jefe Ac-
tuación Jurídico-Administrativo, 19265 Jefe Servi-
cio de Producción y Régimen Agrícola y 10975210
Jefe Servicio Jurídico-Económico y Control, que se
efectuará de acuerdo con las bases que se insertan a
continuación.

Primera: los puestos de trabajo a proveer, me-
diante el procedimiento de libre designación, son
los que figuran relacionados en el anexo I de esta
Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, a los que figuran adscritos los puestos anuncia-
dos, se considerará que, a los únicos efectos de esta
convocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que
pertenezcan al Cuerpo y Escala, y reúnan los requi-
sitos de titulación y demás que señala, respecto de
cada caso, la Disposición Transitoria Primera de la
Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª, Santa Cruz
de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, sita en Avenida José
Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos Múltiples II,
planta 4ª, de Santa Cruz de Tenerife, o en las ofici-
nas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de ju-
lio. En ambos casos las solicitudes y documentación
presentadas se remitirán a la Dirección General de
la Función Pública en los cinco días siguientes al de
su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación junto con las instancias y documentación pre-
sentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación que se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, pudiendo acordar, con
anterioridad a la selección, la celebración de una en-
trevista con los candidatos.

Séptima: se declarará por el Excmo. Sr. Conseje-
ro de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
desierta la convocatoria cuando no concurra ningún
funcionario o cuando quienes concurran no reúnan
los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.
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A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Estructu-
ras Agrarias.
UNIDAD: Servicio Estructuras Agrarias y Desarrollo Ru-
ral.
NÚMERO DEL PUESTO: 19166.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Servicio Estruc-
turas Agrarias y Desarrollo Rural.
FUNCIONES: estudio, informe, asesoramiento y pro-
puesta de carácter superior, en materia de estructuras agra-
rias y desarrollo rural. Dirección y coordinación del Ser-
vicio, etc. 
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad
Autónoma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A221 (Escala de In-
genieros y Arquitectos) Especialidad Ingenieros Agróno-
mos.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Estructu-
ras Agrarias.
UNIDAD: Unidad de Apoyo al Director General.
NÚMERO DEL PUESTO: 10987010.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Actuación Jurí-
dico-Administrativa.
FUNCIONES: estudio, informe, asesoramiento y pro-
puesta de carácter superior en materia de actuación jurí-
dico-administrativa, sobre las competencias atribuidas a
la Dirección General, redacción de disposiciones genera-
les reguladoras de ayudas y subvenciones, procedimien-
tos sancionadores, coordinación de la unidad de apoyo, etc. 
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad
Autónoma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de
Administradores Generales).
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado/a en Derecho.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Desarro-
llo Agrícola.
UNIDAD: Servicio de Producción y Régimen Agrícolas.
NÚMERO DEL PUESTO: 19265.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Servicio de Pro-
ducción y Régimen Agrícola.
FUNCIONES: estudio, informe, asesoramiento y pro-
puesta de carácter superior en materia de producción agrí-
cola, innovaciones tecnológicas, medios de producción,
semillas y plantas de vivero y registros agrícolas, etc.

NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario. 
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad
Autónoma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A221 (Escala de In-
genieros y Arquitectos). Especialidad Ingenieros Agrónomos.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Ganade-
ría.
UNIDAD: Servicio de Apoyo Jurídico-Económico y de
Control.
NÚMERO DEL PUESTO: 10975210.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Servicio Jurídi-
co-Económico y Control.
FUNCIONES: asesoramiento y gestión jurídica; control,
supervisión, gestión y tramitación de expedientes admi-
nistrativos, relativos a las competencias de la Dirección
General, así como control y planificación presupuestaria,
etc.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario. 
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad
Autónoma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de
Administradores Generales).
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado/a en Derecho.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife o Las Palmas
de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ..............................................................,
nombre ................................................................,
D.N.I. ........................................................., fecha de
nacimiento ........................., Cuerpo o Escala a que
pertenece ..........................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o Es-
cala .............................................., nº de Registro de
Personal ..........................................., con domicilio
particular en calle ......................................, nº ................,
localidad ..............................................................,
provincia ..............................., teléfono ..........................,
puesto de trabajo actual ........................................,
nivel ..................................................., Consejería o
Dependencia ...........................................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 
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Nº ................... denominada ..................................
de la Consejería de ...................................................
anunciada por Orden de ...... de ........................ de 2006
(B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum vi-
tae a que se refiere la base cuarta de la convocatoria).

........................., a .......... de .................. de 2006.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

1626 ORDEN de 23 de noviembre de 2006, por la
que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 108/2006, de 20 de julio (B.O.C.
nº 151, de 4 de agosto) aprobó la modificación de la
relación de puestos de trabajo de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes, figurando en la misma
el puesto que se relaciona en el anexo I y cuya for-
ma de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo, y expidió certificación acre-
ditativa de la condición de vacante del puesto cuya
convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-

nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 10930310 Jefe de Servicio del Libro,
Archivos y Bibliotecas, que se efectuará de acuerdo
con las bases que se insertan a continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que
figura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuerpos
y Escalas de la Administración de esta Comunidad, al
que figura adscrito el puesto anunciado, se considera-
rá que, a los únicos efectos de esta convocatoria, lo cum-
plen aquellos funcionarios que pertenezcan a los Cuer-
pos y Escalas, y reúnan los requisitos de titulación y
demás que señala, respecto de cada caso, la Disposi-
ción Transitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes (Avenida Buenos Aires, 4, Edificio
Tres de Mayo, 6ª planta, Santa Cruz de Tenerife), o
en las oficinas que previene el Decreto 164/1994, de
29 de julio. En ambos casos las solicitudes y docu-
mentación presentadas se remitirán a la Dirección Ge-
neral de la Función Pública en los cinco días si-
guientes al de su recepción.
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Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indica-
do modelo, los aspirantes harán constar en la solicitud
su currículum vitae en el que figuren, debidamente
acreditados, el Cuerpo o Escala a que pertenecen, el Gru-
po en que el mismo se hallase clasificado, titulación aca-
démica, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados,
y cuantos otros méritos estimen oportuno poner de
manifiesto en relación con las funciones atribuidas al
puesto solicitado, acompañando documentación feha-
ciente acreditativa de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes junto con
las instancias y documentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por Or-
den del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y
Deportes, que se publicará en el Boletín Oficial de Ca-
narias, pudiendo acordar, con anterioridad a la selección,
la celebración de una entrevista con los candidatos.

Séptima: se declarará por el Excmo. Sr. Conseje-
ro de Educación, Cultura y Deportes desierta la con-
vocatoria respecto del puesto al que no concurran los
funcionarios o cuando quienes concurran no reúnan
los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife. Asimismo, a criterio de los interesados, podrán
interponer en vía administrativa el recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes a contar del día siguiente a la publicación de esta
Orden, en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O I

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General del Libro,
Archivos y Bibliotecas.
UNIDAD: Puestos Apoyo Dirección General del Libro,
Archivos y Bibliotecas.
NÚMERO DEL PUESTO: 10930310.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio del
Libro, Archivos y Bibliotecas.
FUNCIONES: asesoramiento, apoyo y coordinación en ma-
terias propias del Centro Directivo, planes de fomento de la
lectura, promoción del libro canario en el exterior, coordinación
de planes y actividades y demás relativas a su cuerpo o es-
cala.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario. 
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistin-
ta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de
Administradores Generales).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ..............................................................,
nombre ..................................................................................,
D.N.I. nº ........................................................., fecha
de nacimiento ........................., Cuerpo o Escala a que
pertenece ..........................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala .............................................., nº de Registro
de Personal ..........................................., con domicilio
particular en calle ......................................, nº ................,
localidad ...............................................................................,
provincia ..............................., teléfono ..........................,
puesto de trabajo actual .....................................................,
nivel ..................................................., Consejería o
Dependencia ...........................................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ................. denominación .......................
de la Consejería ...................................................,
anunciada por Orden de ............ de ........................
de 2006 (B.O.C. nº ..............).
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Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum vi-
tae a que se refiere la base cuarta de la convocatoria).

................................................................., a ..........
de .................................... de 2006.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

1627 ORDEN de 29 de noviembre de 2006, por la
que se corrigen errores de la Orden de 23 de
noviembre de 2006, que aprueba las bases
generales de los concursos de méritos y se
convoca concurso de méritos, para la provi-
sión de puestos de trabajo adscritos al Gru-
po A, Cuerpo Superior Facultativo, Escala de
Ingenieros y Arquitectos, y Grupo B, Cuerpo
Facultativo de Técnicos de Grado Medio, Es-
cala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos de
los Departamentos y Organismos Autónomos
de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Advertidos determinados errores respecto a los pues-
tos de trabajo incluidos en los anexos II y III de la
Orden nº 524, de 23 de noviembre de 2006, por la
que se aprueban las bases generales de los concur-
sos de méritos y se convoca concurso de méritos, pa-
ra la provisión de puestos de trabajo adscritos al Gru-
po A, Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Ingenieros
y Arquitectos y Grupo B, Cuerpo Facultativo de Téc-
nicos de Grado Medio, Escala de Arquitectos e In-
genieros Técnicos de los Departamentos y Organis-
mos Autónomos de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Corregir determinados errores en la Orden nº 524,
de 23 de noviembre de 2006, por la que se aprue-

ban las bases generales de los concursos de méri-
tos y se convoca concurso de méritos, para la pro-
visión de puestos de trabajo adscritos al Grupo A,
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Ingenieros
y Arquitectos y Grupo B, Cuerpo Facultativo de
Técnicos de Grado Medio, Escala de Arquitectos
e Ingenieros Técnicos de los Departamentos y Or-
ganismos Autónomos de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el
sentido siguiente:

Primero.- Añadir en el anexo II denominado “Pues-
tos Vacantes”, los puestos que figuran en el anexo I
de la presente Orden.

Segundo.- Añadir en el anexo III denominado
“Puestos No Vacantes” los puestos que figuran en el
anexo II de la presente Orden.

Tercero.- Suprimir en el anexo II los siguientes pues-
tos de trabajo:

- Puesto nº 19166 denominado Jefe de Servicio
de Estructuras Agrarias y Desarrollo Rural de la Di-
rección General de Estructuras Agrarias.

- Puesto nº 19265 denominado Jefe de Servicio
de Produc. y Reg. Agrícola de la Dirección General
Desarrollo Agrícola.

- Puesto nº 22995 denominado J/Sec. Oficina Téc-
nica de la Secretaría General del Servicio Canario de
la Salud.

- Puesto nº 19351 denominado Profesor de la Vi-
ceconsejería de Pesca.

Cuarto.- El puesto de trabajo nº 19624, denomi-
nado Jefe de Servicio Medio Ambiente Industrial
que en el anexo III denominado “Puestos no vacan-
tes” figura ubicado en la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías, debe figurar ubi-
cado en la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación Territorial.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de noviembre de
2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

Jose Miguel Ruano León.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1628 ORDEN de 3 de octubre de 2006, por la que
se aprueban los criterios y baremo que debe-
rán regir en el trámite de proyectos en com-
petencia para la selección de las solicitudes
de concesión administrativa de puertos de-
portivos e instalaciones náutico-recreativas
en régimen de concesión demanial.

El artículo 55 de la Ley 14/2003, de 8 de abril, de
Puertos de Canarias, establece el Régimen Jurídico
de las concesiones de puertos deportivos e instala-
ciones náutico-recreativas. En su apartado primero,
se señala que las concesiones se podrán otorgar, pre-
via licitación, cuando existan al menos dos peticio-
nes incompatibles entre sí sobre un mismo objeto. Pa-
ra ello, toda solicitud de concesión se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias, abriéndose un plazo
de, al menos, treinta días para que otros interesados
puedan formular peticiones alternativas.

Por su parte, el artículo 48.1 del Decreto 52/2005,
de 12 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo y ejecución de la Ley de Puertos de Ca-
narias, establece en relación al trámite de proyectos
en competencia que: si se presentaran peticiones al-
ternativas según lo previsto en el artículo 47.8, de-
berán aprobarse previamente los criterios y el bare-
mo que deberán regir en el otorgamiento de la
concesión. 

De acuerdo con el artículo 56.5 de la Ley 14/2003:
“El otorgamiento o denegación de la concesión se lle-
vará a cabo de conformidad con criterios objetivos
que, como mínimo, deberán contemplar: 

a) Condiciones del acceso marítimo.

b) Accesos terrestres.

c) Superficie de agua abrigada.

d) Superficie y ordenación de la “zona de servi-
cio”.

e) Servicios en los atraques.

f) Servicios obligatorios.

g) Usos obligatorios y posibles en la “zona de
servicio”.

h) Volúmenes, alturas y tipología de la edificación.

i) Equipos de ayuda a la navegación.

j) Los aspectos ambientales de clima marítimo, de
dinámica del litoral y otros relevantes con la técni-
ca portuaria”.

Por otro lado, el anterior apartado f) se refiere a
servicios obligatorios. El artículo 53 de la Ley 14/2003,
distingue los servicios obligatorios a prestar en los
puertos deportivos y en las instalaciones náutico-re-
creativas.

Los servicios obligatorios en los puertos deporti-
vos según el artículo 53 de la Ley 14/2003, son:

“a) Balizamiento.

b) Suministro de agua en los amarres.

c) Suministro de electricidad en los amarres.

d) Medios de izada de las embarcaciones y de re-
paración, con la potencia y niveles técnicos adecua-
dos.

e) Taller de reparaciones.

f) Suministro de carburantes.

g) Servicio de radio-comunicación.

h) Alumbrado en el recinto portuario.

i) Servicios comerciales directamente vinculados
a la funcionalidad de la instalación.

j) Recogida y tratamiento de basuras.

k) Sistemas de depuración de aguas residuales.

l) Sistema de almacenamiento cubierto.

m) Muelle de espera.

n) Superficies para aparcamiento de vehículos y
remolques, con un número de plazas proporcional al
número de amarres, en la siguiente proporción: una
por cada tres amarres.

ñ) Edificio social.

o) Bar restaurante.

p) Sistema higiénico sanitario.

q) Servicio de suministro de hielo.

r) Servicio telefónico.

s) Información meteorológica.
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t) Instalaciones destinadas a la enseñanza náuti-
ca y realización de prácticas deportivas vinculadas
a los puertos.

u) Apoyo a salvamento marítimo.

v) Reserva de un porcentaje de la superficie total
de los lugares de amarre y anclaje de las plazas de
estancia en tierra, para el uso público de las embar-
caciones transeúntes, que no podrá ser inferior al
quince por ciento del total de amarres.”

El artículo 3.6 del Reglamento de Puertos exige
que las instalaciones náutico-recreativas cuenten al
menos con los siguientes servicios e instalaciones por-
tuarias:

“a) Balizamiento.

b) Suministro de agua, carburante y electricidad
en los amarres.

c) Alumbrado en el recinto o zona portuaria.

d) Sistemas de depuración de aguas residuales.

e) Servicio de radio y de telecomunicaciones.

f) Sistema de recogida de vertidos y residuos con-
taminantes de los barcos.

g) Apoyo a las operaciones de salvamento marí-
timo.

h) Sistemas higiénico-sanitarios.

i) Superficies para aparcamientos, en la adecua-
da proporción.

j) Equipamiento social y de restauración.”

En virtud de lo expuesto y, al objeto de determi-
nar los criterios y baremo que sirvan de referencia a

la Administración a la hora de seleccionar el proyecto
de puerto deportivo o instalación náutico-recreativa
más beneficioso para el interés general,

A propuesta de la Viceconsejería de Infraestruc-
turas y Planificación,

R E S U E L V O:

Aprobar los criterios y baremo que regirán en el
trámite de proyectos en competencia en los procedi-
mientos de otorgamiento de concesiones demaniales
de puertos deportivos e instalaciones náutico-recrea-
tivas, según anexo.

La presente Orden tendrá eficacia desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, o bien,
cabe interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias que corresponda, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente al de su publicación, signifi-
cando que, en el caso de interponer recurso potesta-
tivo de reposición, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que se resuelva ex-
presamente el recurso potestativo de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo, to-
do ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2006.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS,
TRANSPORTES Y VIVIENDA,
Antonio Ángel Castro Cordobez.
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A N E X O

CRITERIOS Y BAREMO

Artículo 56.5 Ley 14/2003, Puntuación máxima Criterio justificativo
Puertos de Canarias

a) Condiciones del acceso marítimo 5 puntos Se valora la seguridad en la maniobra 
y abrigo del puerto

b) Accesos terrestres 3 puntos Se valora la adecuación a las actividades te-
rrestres, marítimas y de intercambio modal
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c) Superficie de agua abrigada 5 puntos Se valora la comodidad y seguridad en el
movimiento de embarcaciones y número de
atraques

d) Superficie y ordenación 5 puntos Se valora el espacio generado y su adecua-
de la zona de servicio ción a la oferta de servicios

e) Servicios en los atraques - - - Incluidos en f). Se valoran las prestaciones
por encima de las dotaciones básicas

f) Servicios obligatorios 40 puntos Los criterios y la descomposición de los pun-
tos se expresan más adelante (1)

g) Usos obligatorios y posibles - - - Incluidos en f). Se valoran las prestaciones 
en la zona de servicio por encima de las dotaciones básicas

h) Volúmenes, alturas y tipología 2 puntos El aspecto estético del puerto, respetando 
de la edificación las normas municipales, influye en la calidad

del recinto

i) Equipos de ayuda a la navegación - - - Incluidos en f). Se valora la dotación en equi-
pos por encima de las prestaciones básicas

j) Aspectos ambientales de clima 5 puntos Establecen diferencias entre unas propuestas
marítimo, de dinámica del litoral y otras independientemente de que todas
y otros relevantes con la técnica portuaria deben tener unos mínimos
o de protección del medio ambiente

TOTAL 65 puntos

Otros aspectos

Aspecto Puntuación máxima Criterio

Estudio Económico 5 puntos El rigor del estudio indica la profundidad
del análisis de gestión

Canon ofertado 15 puntos No se persigue tanto el interés recaudatorio
como la calidad del equipamiento y servicio
prestado. No obstante, el aspecto económi-
co no puede ser obviado

Calidad, concreción 15 puntos La definición con claridad y concreción de 
e innovación de la propuesta lo que se pretende, la viabilidad técnica de

las obras, así como la propuesta innovadora
indican la idoneidad del proyecto presenta-
do 

TOTAL 35 puntos

(1) Especificación de la puntuación máxima de los servicios obligatorios en los puertos deportivos en aten-
ción a su nivel de calidad.- Artº. 56.5, Ley 14/2003. Para las instalaciones náutico-recreativas la puntuación
máxima de los servicios obligatorios se especifican en los apartados: a), b), c), f), g), h), j), k), n), ñ), o) p), u),
v), x) y) y z).- Artº. 3.6 del Reglamento.
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1629 ORDEN de 29 de noviembre de 2006, por
la que se modifica el plazo para dictar y no-
tificar las Resoluciones que pongan fin al
procedimiento regulado en la Orden de 29
de diciembre de 2005, que convoca antici-
padamente para el ejercicio 2006, ayudas
a los daños producidos en las producciones
e infraestructuras en el sector agrario, pre-
vistas en el Decreto Territorial 227/2005, de
13 de diciembre, de subvenciones y medi-
das de carácter excepcional por el paso de
la tormenta tropical “Delta”.

Examinada la iniciativa de la Dirección Gene-
ral de Estructuras Agrarias para modificar el pla-
zo para dictar y notificar las resoluciones que
pongan fin al procedimiento previsto en la Orden
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación de 29 de diciembre de 2005
(B.O.C. nº 255, de 30.12.05, y modificación en el
nº 61, de 28.3.06), por la que se convocaron an-
ticipadamente para el ejercicio 2006, ayudas a los
daños producidos en las producciones e infraes-
tructuras en el sector agrario, previstas en el De-
creto Territorial 227/2005, de 13 de diciembre, de
ayudas, subvenciones y medidas de carácter ex-
cepcional por el paso de la tormenta tropical “Del-
ta”, así como la propuesta de la Secretaría Gene-
ral Técnica y teniendo en cuenta los siguientes
antecedentes de hecho y fundamentos de dere-
cho. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El apartado 3 de la base 6 de la Or-
den de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación de 29 de diciembre de 2005
(B.O.C. nº 255, de 30.12.05), por la que se con-
vocaron anticipadamente para el ejercicio 2006,
ayudas a los daños producidos en las produccio-
nes e infraestructuras en el sector agrario, previstas
en el Decreto Territorial 227/2005, de 13 de di-
ciembre, de ayudas, subvenciones y medidas de
carácter excepcional por el paso de la tormenta tro-
pical “Delta”, en su redacción dada por la Orden
de 27 de julio de 2006 (B.O.C. nº 147, de 31.7.06),
que modifica el citado apartado, establece que
“La Dirección General de Estructuras Agrarias
dictará y notificará las resoluciones que pongan
fin al procedimiento regulado en estas bases an-
tes del 30 de noviembre de 2006”. 

Segundo.- El motivo que dio lugar a la am-
pliación, mediante la Orden de 31 de julio de 2006,
citada, del plazo para dictar y notificar las reso-
luciones que pongan fin al procedimiento rela-
tivo a las ayudas reguladas en la Orden de 29 de
diciembre de 2005, y que era que la entidad Agro-
seguros no había remitido aún los documentos de
inventario y tasación de campo, o en su defecto,
los Cabildos Insulares, los informes de daños de
todas las solicitudes presentadas para acogerse
a estas ayudas, sigue persistiendo aún, por lo
que se hace necesario que se amplíe nuevamen-
te el mencionado plazo hasta el 31 de diciembre
de 2006.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97),
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, indica
que corresponde aprobar las bases y efectuar las
convocatorias, y por ende la modificación de las
mismas, a los titulares de los Departamentos, a ini-
ciativa de los órganos gestores y a propuesta de
la Secretaría General Técnica. 

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 de
la base 10 del Decreto 337/1997, citado, señala
que cualquier modificación de las bases de una
convocatoria deberá ser objeto de publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, debiendo con-
cederse nuevo plazo de presentación de solicitu-
des si la modificación afecta al régimen de con-
currencia. La modificación que se pretende,
relativa a la ampliación del plazo para dictar y no-
tificar las resoluciones que pongan fin al proce-
dimiento regulado en la Orden de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
de 29 de diciembre de 2005, por la que se con-
vocaron anticipadamente para el ejercicio 2006,
ayudas a los daños producidos en las produccio-
nes e infraestructuras en el sector agrario, previstas
en el Decreto Territorial 227/2005, de 13 de di-
ciembre, de ayudas, subvenciones y medidas de
carácter excepcional por el paso de la tormenta
tropical “Delta”, no afecta al régimen de concu-
rrencia. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de la competencia legalmente atribuida, 
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R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el apartado 3 de la base
6 de la Orden de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación de 29 de di-
ciembre de 2005 (B.O.C. nº 255, de 30.12.05),
por la que se convocan anticipadamente para el
ejercicio 2006, ayudas a los daños producidos en
las producciones e infraestructuras en el sector
agrario, previstas en el Decreto Territorial
227/2005, de 13 de diciembre, de ayudas, sub-
venciones y medidas de carácter excepcional
por el paso de la tormenta tropical “Delta”, que
queda redactado en los términos que a conti-
nuación se expresan: 

Base 6.- Procedimiento de concesión. 

“3. La Dirección General de Estructuras Agra-
rias dictará y notificará las resoluciones que pon-
gan fin al procedimiento regulado en estas bases
antes del 31 de diciembre de 2006.” 

Segundo.- La presente resolución surtirá efec-
tos el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que
pueda interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de
la misma, con los efectos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. 

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de noviembre de
2006.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1630 ORDEN de 22 de noviembre de 2006, por la
que se corrige la Orden de 2 de agosto de
2006, que resuelve la convocatoria de sub-
venciones para obras de ahorro energético en
alumbrados públicos.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Industria y Energía, por el que se co-
rrigen los errores materiales detectados en la Orden
de 2 de agosto de 2006, por la que se resuelve la con-
vocatoria de subvenciones para obras de ahorro ener-
gético en alumbrados públicos.

Vista la propuesta del Director General de Indus-
tria y Energía.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 26 de diciembre de 2005,
se efectuó convocatoria de subvenciones para obras
de ahorro energético en alumbrados públicos.

Segundo.- Por Orden de 2 de agosto de 2006, se
resolvió dicha convocatoria y se publicó la misma en
el Boletín Oficial de Canarias nº 158, de 14 de agos-
to de 2006.

Tercero.- En el apartado primero de la parte resolutoria
de la citada Orden, se establece conceder las subvenciones
a los Ayuntamientos que se relacionan en el anexo I,
en el cual se señala la denominación de la obra a rea-
lizar y la cuantía de la subvención concedida que su-
pone un 60% sobre la inversión a realizar.

Cuarto.- En las páginas 17605 y 17606 se obser-
va la inclusión de una línea del texto perteneciente
al nombre de una obra del Ayuntamiento de El Sau-
zal, en el nombre de la obra que corresponde al Ayun-
tamiento de Fasnia. 

Quinto.-También se observa en la página 17607
un error en el presupuesto de la obra solicitada por
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el Ayuntamiento de Ingenio, denominada “Aho-
rro de Energía en A. P. Polígono de Las Majore-
ras”.

Quinto.- Con fecha 7 de noviembre de 2006, la In-
tervención Delegada en la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías, ha emitido infor-
me favorable de fiscalización.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13

de enero, establece que se podrá rectificar en cual-
quier momento, de oficio o a instancias de los inte-
resados, los errores materiales, de hecho o aritméti-
cos existentes en sus actos.

En virtud de lo anteriormente expuesto y en el ejer-
cicio de la competencia que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Corregir el error material detectado en
el anexo I de la Orden de 2 de agosto de 2006, por
la que se resuelve la convocatoria de subvenciones
para obras de ahorro energético, en la siguiente for-
ma;
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición, ante la Consejera
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, en el
plazo de un (1) mes contado a partir del día siguien-
te a sus notificación; o directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Las Palmas, del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos (2) me-
ses, contados a partir del siguiente al de la notifica-
ción; significándole que en el caso de presentar re-
curso de reposición no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta la resolución expresa
del recurso de reposición o hasta que se produzca la
desestimación presunta del mismo. Todo ello sin per-
juicio de cualquier otro recurso que pudiera interpo-
nerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de noviembre
de 2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4440 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23
de noviembre de 2006, por el que se hace pú-
blico concurso, procedimiento abierto y trá-
mite de urgencia, para la contratación de las
obras de Acondicionamiento de la Carretera
C-821. Tramo: Orotava-Aguamansa, subtra-
mo p.k. 8,300 al 10,250. Plan de mejora de la
red viaria.

Por Orden de 22 de noviembre de 2006, del Con-
sejero de Infraestructuras, Transportes y Vivienda, se
acuerda la apertura del procedimiento de adjudica-
ción que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Carreteras de la Dirección General de Infraes-
tructura Viaria.

c) Número de expediente: 03-TF-488.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento de
la Carretera C-821. Tramo: Orotava-Aguamansa,
subtramo p.k. 8,300 al 10,250.

b) División por lotes: y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

d) Plazo de ejecución (meses): veinticuatro (24)
meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 4.571.154,40 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

91.423,09 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Carreteras de la Dirección Ge-
neral de Infraestructura Viaria.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 10ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475244.

e) Telefax: (922) 475088.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: grupo A, subgrupo 2,
categoría d. Grupo G, subgrupo 4, categoría d. Gru-
po G, subgrupo 5, categoría c.
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b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se indica en la cláusu-
la 4.2 del Pliego de aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del decimoquinto (15) día natural siguiente al
de la publicación de este anuncio. En caso de coin-
cidir en sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

2º) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª. 

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2006.- La Secretaria General Técnica, Natalia Escu-
der y Gutiérrez de Salamanca.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

4441 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 20 de noviembre de 2006, que ad-
judica el concurso de asistencia consistente en
la redacción de los proyectos y la dirección de
la obra de ampliación del Edificio de la Biblioteca
General en el Campus Universitario de Tafi-
ra.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: A/HONAMPLIBI-
BLIO/06/14.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: asistencia.

b) Descripción del objeto: asistencia consistente
en la redacción de los proyectos y la dirección de la
obra de ampliación del Edificio de la Biblioteca Ge-
neral, en el Campus Universitario de Tafira.

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 147, de 31 de julio de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.
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c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total (euros): 170.981,76.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 17 de noviembre de 2006.

b) Contratista: Gadap Bordes, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 142.769,76 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de noviembre
de 2006.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

4442 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 20 de noviembre de 2006, que ad-
judica el concurso público de obra para el Apar-
camiento de Ciencias de la Salud.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: O/APARCCCSA-
LUD/06/19.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: obra.

b) Descripción del objeto: ejecución de la obra Apar-
camiento de Ciencias de la Salud.

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado
nº 178, de 27 de julio de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total (euros): 605.300,24.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 17 de noviembre de 2006.

b) Contratista: Obras y Asfaltos Canarios, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 483.472,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de noviembre
de 2006.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4443 Dirección General de Calidad Ambiental.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 24 de mayo de 2006, que somete al
trámite de audiencia a los interesados en el ex-
pediente administrativo de autorización am-
biental integrada del proyecto denominado
Instalación de dos grupos diésel 2 x 18 mw y
correspondiente equipo auxiliar denomina-
dos grupos 8 y 9 en la Central Diésel de Sa-
linas, término municipal de Puerto del Rosa-
rio (Fuerteventura), promovido por Unión
Eléctrica de Canarias Generación, S.A. Uni-
personal.- Expte. nº 2/2005/AAI.

ANTECEDENTES

I.- Con fecha 9 de marzo de 2005, se solicita por
la empresa Unión Eléctrica de Canarias Generación,
S.A. autorización ambiental integrada respecto del pro-
yecto de referencia.

II.- Con fecha 26 de octubre de 2005, notificado
con fecha 3 de noviembre de 2005, se solicita del Ayun-
tamiento de Puerto del Rosario con el objeto de dar
cumplimiento al trámite de audiencia a los interesa-
dos establecido en el artículo 20 de la Ley 16/2002,
de 16 de julio, de Prevención y Control Integrados
de la Contaminación, un listado de los propietarios
colindantes con la parcela objeto de la solicitud, es-
crito que se reitera con fecha 17 de marzo de 2006,
sin que se haya recibido hasta el día de la fecha el
mismo.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 20.1 de la Ley 16/2002, de 1 de ju-
lio, de Prevención y Control Integrado de la Conta-
minación, prevé un trámite de audiencia a los inte-
resados dentro del procedimiento de la autorización
ambiental integrada, en el momento procedimental
previo a la Propuesta de Resolución.

II.- De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común es-
tablece que “Cuando los interesados en un procedi-
miento sean desconocidos, se ignore el lugar de la
notificación o el medio al que se refiere el punto 1
de este artículo, o bien, intentada la notificación, no
se hubiera podido practicar, la notificación se hará
por medio de anuncios en el tablón de edictos del ayun-
tamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi-
cial del Estado, de la Comunidad Autónoma o de la
Provincia, según el cual sea la Administración de la
que se proceda el acto a notificar, y el ámbito terri-
torial del órgano que lo dictó.” 

III.- En virtud de lo dispuesto en los artículos 25.3
y 29 del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial, aproba-
do por Decreto 20/2004, de 2 de marzo, correspon-
de al Director General de Calidad Ambiental ins-
truir y formular propuesta para el otorgamiento de la
autorización ambiental integrada.

Visto el expediente administrativo, la legislación
citada y demás normas de general y concordante
aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Dar trámite de audiencia a los interesados,
en el expediente administrativo de autorización am-
biental integrada, y particularmente a los colindan-
tes de la parcela donde se promueve el proyecto de-
nominado Instalación de dos grupos diésel de 2 x 18
mw y correspondiente equipo auxiliar denominados
grupos 8 y 9 en la Central Diésel de Salinas, térmi-
no municipal de Puerto del Rosario, isla de Fuerte-
ventura, mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias y tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Segundo.- Los interesados y colindantes tendrán
a su disposición el expediente administrativo y pro-
yecto técnico de referencia, durante el plazo de quin-
ce (15) días, contados a partir del siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias de es-
te anuncio, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 ho-
ras, en las siguientes sedes:

- Ayuntamiento de Puerto del Rosario.

- Viceconsejería de Medio Ambiente, Servicio
Administrativo, sito en Las Palmas de Gran Cana-
ria, calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edifi-
cio de Servicios Múltiples II, 5ª planta.

Tercero.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia del Gobierno de Canarias, para su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, y al Ayun-
tamiento de Puerto del Rosario para su exposición en
el tablón de anuncios.

Las Palmas de Gran Canaria, a  24 de mayo de 2006.-
El Director General de Calidad Ambiental, José Al-
berto Díaz-Estébanez y León.

4444 Dirección General de Calidad Ambiental.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 23 de agosto de 2006, que resuelve
someter a información pública el proyecto de-
nominado “Proyecto Básico para solicitud de
autorización ambiental integrada Conjunto
Turbina Gas Los Vallitos, Adeje (Tenerife)”.-
Expte. nº 2/06 AAI. 

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 19 de mayo de 2006, D. Ra-
món Rodríguez Tomás en representación de la em-
presa Unión Eléctrica de Canarias Generación, S.A.U.,
presenta en la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial solicitud de autorización am-
biental integrada para el proyecto denominado “Pro-
yecto Básico para solicitud de autorización ambiental
integrada Conjunto Turbina Gas Los Vallitos, Ade-
je (Tenerife)”.

Segundo.- Examinada la documentación presen-
tada por el interesado, esta Dirección General, me-
diante escrito de fecha 24 de mayo de 2006, le co-
munica la concesión de un plazo de diez días para
que proceda a la subsanación pertinente de la docu-
mentación que ha presentado, por adolecer esta úl-
tima del contenido mínimo exigido legalmente. 

Tercero.- Mediante escrito con fecha de registro
de entrada en la Consejería de 11 de julio de 2006,
el interesado solicita la ampliación del plazo de pre-
sentación de la documentación requerida.

Cuarto.- Por Resolución nº 776, de fecha 24 de ju-
lio de 2006, de este Centro Directivo se suspende el
procedimiento hasta el momento en que el interesa-
do subsane la documentación solicitada.
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Quinto.- Mediante Resolución nº 827, de fecha
22 de agosto de 2006, se deja sin efecto la citada
Resolución 776, de fecha 24 de julio de 2006.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 16.1 de la Ley 16/2002, de 1 de
julio, de Prevención y Control Integrados de la
Contaminación, prevé un trámite de información pú-
blica dentro del procedimiento de la autorización
ambiental integrada, una vez que se haya comple-
tado la documentación prevista en el artículo 12 del
citado texto legal.

II.- El período de información pública, tal y co-
mo dispone el artículo 16, del citado texto legal, no
será inferior a treinta días y será común para aque-
llas actuaciones que se integran en la autorización
ambiental integrada. 

III.- La autorización ambiental integrada viene
a integrar en un solo acto, tal y como dispone el ar-
tículo 11.1.b) de la Ley 16/2002, de 1 de julio, to-
das las autorizaciones ambientales existentes en
materia de producción y gestión de residuos, incluidas
las de incineración de residuos municipales y pe-
ligrosos y, en su caso, las de vertido de residuos,
de vertido a las aguas continentales, incluidos los
vertidos al sistema integral de saneamiento, y de
vertidos desde tierra al mar, así como las determi-
naciones de carácter ambiental en materia de con-
taminación atmosférica, incluidas las referentes a
los compuestos orgánicos volátiles. 

IV.- Por lo dispuesto en el artículo 29 del De-
creto 20/2004, de 2 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial, se de-
duce que corresponde al Director General de Ca-
lidad Ambiental la incoación y tramitación de los
expedientes iniciados para otorgar la autorización
ambiental integrada.

Visto el expediente administrativo, la legislación
citada y demás normas de general y concordante apli-
cación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Someter a información pública du-
rante treinta (30) días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de Canarias de este anuncio, el proyecto de re-
ferencia y el expediente administrativo incoado al
efecto.

Segundo.- Con el fin de que cualquier persona
física o jurídica pueda consultarlos, el expediente
administrativo y el proyecto técnico estarán de ma-

nifiesto de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas,
en la siguiente sede:

- Dirección General de Calidad Ambiental, sita
en la Avenida de Anaga, 35, Edificio de Servicios
Múltiples I, planta 6ª, Santa Cruz de Tenerife.

Tercero.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia del Gobierno de Canarias, para su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de agosto de 2006.-
El Director General de Calidad Ambiental, p.s., la
Viceconsejera de Medio Ambiente (Orden de
31.7.06), Milagros Luis Brito.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4445 Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio de
17 de noviembre de 2006, de la Directora,
por el que se da publicidad a la resolución
que resuelve la convocatoria de subvencio-
nes de este organismo para el año 2006, des-
tinadas a fomentar la igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres.

Visto el expediente instruido por el Servicio de
Planificación y Programas del Instituto Canario de
la Mujer, la Propuesta de Resolución definitiva
elevada por el Jefe de Servicio de Coordinación del
Sistema Integral de Violencia de Género, por va-
cante la Jefatura de Servicio de Planificación y
Programas, el informe de la Comisión de Evalua-
ción, según consta en acuerdo adoptado con fecha
11 de octubre de 2006 y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES

1º) Por Resolución nº 90 de la Directora, de 5
de abril de 2006, fueron aprobadas las bases de vi-
gencia indefinida que regirán las convocatorias de
concesión de subvenciones del Instituto Canario de
la Mujer, en régimen de concurrencia competitiva,
destinadas a fomentar la igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres y se convocaron las
referidas subvenciones para el año 2006 (B.O.C. nº
74, de 18.4.06).

2º) Al amparo de la convocatoria efectuada pa-
ra el presente año 2006, se han presentado solici-
tudes de subvención por importe de dos millones
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ochocientos treinta y nueve mil trescientos ochen-
ta y ocho euros con ochenta y seis céntimos
(2.839.388,86 euros).

3º) Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes establecido en el dispositivo segundo de la
citada Resolución y de conformidad con lo dis-
puesto en la base sexta por la que se rige la con-
vocatoria, se requirió a las entidades para que pro-
cedieran a la subsanación de las solicitudes o
acompañasen los documentos preceptivos, en el
plazo de los diez días hábiles siguientes a los de su
notificación a través del Boletín Oficial de Cana-
rias (Resolución de 19.6.06; B.O.C. nº 127, de
3.7.06), con el apercibimiento de tener por desis-
tidas a las solicitantes en caso de no cumplimen-
tar el requerimiento efectuado.

4º) Cumplimentado el trámite anterior, con fe-
cha 11 de octubre de 2006, la Comisión de Evaluación
constituida en aplicación de lo dispuesto en la ba-
se séptima por la que se rige la convocatoria, emi-
tió informe de valoración.

5º) Vistos el expediente administrativo y el in-
forme emitido por la Comisión de Evaluación, el
Servicio de Planificación y Programas del Institu-
to Canario de la Mujer, en su condición de órgano
instructor del procedimiento de concesión, formu-
ló Propuesta de Resolución provisional de las so-
licitudes presentadas, que fue notificada a las en-
tidades interesadas, a los efectos establecidos en la
séptima de las bases reguladoras de la convocato-
ria, mediante su inserción en el Boletín Oficial de
Canarias nº 205, de 20 de octubre de 2006. 

6º) Cumplimentado el trámite anterior, el Ser-
vicio de Planificación y Programas elevó a esta
Dirección Propuesta de Resolución definitiva en los
términos que constan en el expediente administra-
tivo.

7º) El importe del crédito presupuestario desti-
nado a financiar esta convocatoria de subvencio-
nes es de seiscientos setenta y cuatro mil novecientos
cuarenta euros con cincuenta y cinco céntimos
(674.940,55 euros), que se hará efectivo con car-
go a las siguientes partidas presupuestarias y por
los importes que se indican:

- 2006 23 01 323B 480.00 Proyecto 23411302
Acciones dirigidas a la promoción e igualdad de la
mujer, a favor de instituciones sin ánimo de lucro,
por importe de ciento cincuenta y siete mil cua-
trocientos cuarenta y tres euros con un céntimo
(157.443,01 euros).

Esta partida está cofinanciada por el Fondo So-
cial Europeo con una tasa de cofinanciación del 85%,
en el marco del Programa Operativo Integrado de

Canarias 2000-2006, en su Eje 45 “Participación
de las mujeres en el mercado de trabajo”, Medida
45.18 “Combatir la segregación horizontal y ver-
tical, así como la discriminación salarial y favore-
cer la conciliación de la vida familiar y laboral”.

- 2006 23 01 323B 480.00 Proyecto 23423302
“Participación de las mujeres en el mercado de tra-
bajo”, por importe de quinientos diecisiete mil cua-
trocientos noventa y siete euros con cincuenta y cua-
tro céntimos (517.497,54 euros).

Esta partida está cofinanciada por el Fondo So-
cial Europeo con una tasa de cofinanciación del 80%,
en el marco del Programa Operativo Integrado de
Canarias 2000-2006, en su Eje 45 “Participación
de las mujeres en el mercado de trabajo”, Medida
45.16 “Mejorar la empleabilidad de las mujeres”.

Esta información se hace constar a fin de dar cum-
plimiento a la normativa comunitaria en materia de
información y publicidad, de conformidad con lo
dispuesto en los Reglamentos (CE) nº 1260/1999
y nº 1784/1999.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- La Directora del Instituto Canario de la Mu-
jer ostenta la competencia para resolver sobre las
solicitudes de subvención presentadas, de confor-
midad con lo establecido en la base octava de las
aprobadas por la Resolución nº 90, de 5 de abril de
2006, en relación con lo dispuesto en los artículos
5.1 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y 8.2.j) de la Ley
1/1994, de 13 de enero, sobre creación del Institu-
to Canario de la Mujer.

II.- La tramitación de estas subvenciones se ha
realizado de acuerdo con el procedimiento de con-
cesión establecido en la base séptima de las bases
reguladoras de la convocatoria, en relación con lo
dispuesto en el artículo 11 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre; resultando de aplicación directa
lo dispuesto, con carácter de legislación básica, en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03).

III.- Todos los programas presentados en tiem-
po y forma han sido valorados por la Comisión de
Evaluación, aplicándoseles los criterios de valora-
ción y puntuación establecidos en la décima de las
bases por las que se regula esta convocatoria, sien-
do objeto de informe favorable de concesión aque-
llos programas que ajustándose a los objetivos fi-
jados en la base primera: 
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1º) Han obtenido puntuación suficiente para ser
objeto de subvención con cargo a esta convocato-
ria, conforme a lo establecido en las citadas bases.

2º) Existe crédito presupuestario disponible pa-
ra su financiación.

IV.- En aplicación de lo dispuesto en el artícu-
lo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, proce-
de dictar Resolución teniendo por desistidas a
aquellas entidades que, habiendo sido requeridas pa-
ra subsanar las solicitudes o acompañar los docu-
mentos preceptivos, bajo el apercibimiento legal opor-
tuno, no han cumplimentado en su integridad dicho
requerimiento en el plazo de los diez días conce-
didos al efecto, o bien manifestaron su desisti-
miento de forma expresa.

En virtud de lo expuesto y en el ejercicio de las
competencias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder una subvención con las ca-
racterísticas que se hacen constar a las entidades y
para los programas que se relacionan en el anexo
I a la presente Resolución.

Segundo.- Desestimar las solicitudes de sub-
vención que se relacionan en el anexo III a la pre-
sente Resolución por las causas que en el mismo
se indican para cada una de ellas.

Tercero.- Crear una lista de reserva constituida
por los programas que se relacionan en el anexo II,
que siendo susceptibles de ser subvencionados, no
lo han sido por haberse agotado la dotación presu-
puestaria.

En función de las disponibilidades presupuestarias
resultantes se irán subvencionando los citados pro-
gramas según la puntuación obtenida por los mis-
mos y por orden decreciente de la clasificación
hasta agotarse la dotación presupuestaria o, en to-
do caso, hasta el cierre del ejercicio presupuesta-
rio vigente, decayendo entonces cualquier expec-
tativa de derecho respecto de la lista reservada
creada. 

En el supuesto de que se produzca la liberación
de crédito suficiente, se comunicará esta opción a
la entidad interesada a fin de que acceda a la pro-
puesta de subvención en el plazo improrrogable de
diez días. Una vez aceptada la propuesta por la en-
tidad solicitante, el Instituto Canario de la Mujer

dictará el acto de concesión y procederá a su noti-
ficación en los términos establecidos en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de la ci-
tada Ley (B.O.E. nº 176, de 25.7.06).

Cuarto.- Tener por desistidas de su solicitud de
subvención a las entidades que no han cumpli-
mentado íntegramente el requerimiento practicado
por Resolución de 19 de junio de 2006.

Quinto.- Plazo de aceptación de la subvención.

La efectividad de la presente Resolución, en
cuanto a las subvenciones concedidas, queda con-
dicionada a su aceptación expresa por la entidad be-
neficiaria que deberá otorgarla dentro del plazo de
los treinta días siguientes a su notificación. En el
caso de que se no se otorgue la aceptación en el re-
ferido plazo, quedará sin efecto la subvención con-
cedida.

Sexto.- Plazo de ejecución y de justificación de
los programas subvencionados.

Las actividades que forman parte de los pro-
gramas subvencionados se realizarán en el plazo pre-
visto en la programación de las mismas. Dicho pla-
zo debe estar incluido, obligatoriamente, en el
período comprendido entre el día 1 de enero de 2006
y el día 30 de noviembre de 2006.

El plazo de justificación de las subvenciones
concedidas vence el día 15 de diciembre de 2006.

Séptimo.- Abono de las subvenciones. 

Estimando las solicitudes formuladas por todas
las entidades beneficiarias relacionadas en el ane-
xo I de la presente Resolución, se acuerda el abo-
no anticipado del importe total de las subvencio-
nes concedidas.

Con anterioridad a la propuesta de pago, las en-
tidades que no tengan el carácter de Administración
Pública o que no estén exentas de ello, deberán acre-
ditar que se hallan al corriente en el cumplimien-
to de sus obligaciones tributarias estatales y auto-
nómicas y con la Seguridad Social, mediante la
presentación de los certificados emitidos por los ór-
ganos competentes y, en su caso, prestar las garantías
precisas para asegurar el cumplimiento de las obli-
gaciones que se derivan de la concesión de sub-
venciones en la forma y cuantía establecidas por la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias.
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Están exentas de prestar las citadas garantías
las entidades que tengan reconocido tal privilegio
por precepto legal, las relacionadas en el artículo
29.6 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, así como las en-
tidades beneficiarias a las que el importe de la sub-
vención concedida sea inferior a 15.025,03 euros.

Quedan exceptuadas de la obligación de pre-
sentar los certificados acreditativos de hallarse al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y autonómicas, las entidades que hayan
autorizado expresamente al Instituto Canario de la
Mujer para obtener directamente de la Administración
Tributaria Canaria y de otras Administraciones Pú-
blicas su acreditación. 

Octavo.- Gastos subvencionables. 

1. Son gastos subvencionables aquellos que de
manera indubitada respondan a la naturaleza de la
actividad subvencionada y se realicen en el plazo
de ejecución establecido.

2. A estos efectos sólo serán subvencionables:
los gastos de personal (personal, dietas, desplaza-
mientos, alojamientos); gastos corrientes (agua,
electricidad, teléfono); gastos de funcionamiento y
desarrollo de la actividad (alquileres, material fun-
gible, gastos de administración directamente rela-
cionados con el programa subvencionado e indis-
pensables para la ejecución del mismo, guardería
y custodia); gastos de publicidad (carteles, folle-
tos, cuñas publicitarias, publicidad en prensa) y
gastos de edición propios de la actividad.

3. En el supuesto de que los bienes o servicios
de que se trate no estén destinados de forma exclusiva
a la actividad subvencionada, únicamente podrá
imputarse a la subvención la parte proporcional
del gasto correspondiente al tiempo en que dicho
bien o servicio haya sido utilizado en el desarrollo
del objeto de la subvención.

4. En todo caso, al tratarse de una subvención
cofinanciada por el Fondo Social Europeo sólo se-
rán subvencionables aquellos gastos corrientes que
tengan la consideración de elegibles con arreglo a
los criterios de elegibilidad de gastos contempla-
dos en la normativa de aplicación contenida en el
Reglamento (CE) nº 448/2004, de la Comisión, de
10 de marzo de 2004, que modifica el Reglamen-
to (CE) nº 1685/2000, por el que se establecen dis-
posiciones de aplicación del Reglamento nº 1260/1999,
del Consejo, en lo relativo a la financiación de gas-
tos de operaciones cofinanciadas por los Fondos Es-

tructurales y por el que se deroga el Reglamento
(CE) nº 1145/2003.

5. La entidad beneficiaria no podrá emplear los
fondos recibidos por este concepto en la adquisi-
ción de bienes o servicios entregados o prestados
por personas o entidades vinculadas con la misma.
Asimismo, cuando el importe de la subvención
concedida sea inferior al coste global de la activi-
dad o adopción de la conducta que fundamentó su
concesión, siendo la realización completa de la
misma el requisito para la obtención de aquélla, la
diferencia no podrá corresponder a adquisiciones
de bienes o servicios entregados o prestados por per-
sonas o entidades vinculadas.

Se consideran personas o entidades vinculadas:

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre So-
ciedades, cuando así se deduzca de las normas re-
guladoras del mismo.

b) En el caso de que ambas partes sean perso-
nas físicas, cuando exista relación de consanguinidad
hasta el segundo grado inclusive, o relación de afi-
nidad hasta el tercer grado inclusive, y entre cón-
yuges.

6. Cuando el gasto subvencionable consista en
la prestación de servicios por empresas de consul-
toría y asistencia y supere la cuantía de doce mil
(12.000) euros, la entidad beneficiaria deberá so-
licitar, como mínimo, tres ofertas de diferentes em-
presas, con carácter previo a la contracción del
compromiso, en los términos establecidos en el ar-
tículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

7. El presupuesto de gastos del programa que se
subvenciona tendrá carácter vinculante para la en-
tidad beneficiaria. En todo caso se permitirá una per-
mutación inferior o igual al 20% entre el importe
de los conceptos presupuestados, siempre que no
suponga una variación del importe subvencionado,
ni afecte al destino para el que se concede la sub-
vención ni a los objetivos del programa. 

Noveno.- Subcontratación de las actividades
subvencionadas.

1. La entidad beneficiaria podrá subcontratar la
actividad que constituye el objeto de la subvención
hasta el 50% del importe de la misma, en los tér-
minos establecidos en el artículo 29 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones.
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2. Cuando la actividad concertada con terceros
exceda del 20% del importe de la subvención y di-
cho importe sea superior a 60.000 euros, la sub-
contratación estará sometida al cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.

b) Que la celebración del mismo se autorice pre-
viamente por el Instituto Canario de la Mujer.

La solicitud de autorización deberá ir acompa-
ñada de:

- Una memoria justificativa de la concurrencia
de las siguientes circunstancias: existencia de tres
ofertas de diferentes empresas o profesionales con
carácter previo a la contracción del compromiso pa-
ra la prestación del servicio, salvo que, por las ca-
racterísticas del mismo, no exista en el mercado su-
ficiente número de entidades o profesionales que
lo presenten y así se acredite.

En la memoria se justificará expresamente la
elección cuando no se recoja la propuesta econó-
mica más ventajosa.

- Declaración responsable suscrita por quien os-
tenta la representación legal de la entidad solicitante
relativa a que la subcontratación que se pretende
no está incursa en ninguna de las causas de prohi-
bición establecidas en el artículo 29.7 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones.

3. En ningún caso podrán subcontratarse activi-
dades que, aumentando el coste de la actividad
subvencionada, no aporten valor añadido al conte-
nido de la misma.

Décimo.- Modificación de la Resolución de con-
cesión.

1. Dará lugar a la modificación de la Resolución
de concesión por el órgano que lo ha dictado, sin
que, en ningún caso, pueda variarse el destino o fi-
nalidad de la subvención, la concurrencia de algu-
na de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por la entidad beneficiaria de ayu-
das o subvenciones concedidas por otros órganos
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma y por otras Administraciones o Entes pú-
blicos para el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras subvenciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los perío-
dos establecidos en la misma.

2. Sólo procederá la modificación de la Reso-
lución de concesión a solicitud de las entidades
beneficiarias cuando concurran los requisitos es-
tablecidos en el artículo 26 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre. 

En aplicación de lo establecido en el artículo 64.2
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la
solicitud deberá presentarse antes de que conclu-
ya el plazo para la ejecución del programa.

Undécimo.- Obligaciones de las entidades be-
neficiarias.

Las entidades beneficiarias que acepten expre-
samente la subvención concedida asumen las siguientes
obligaciones:

1. Ejecutar el/los programa/s subvencionado/s en
las condiciones y con las obligaciones y plazos es-
tablecidos en esta Resolución.

2. Justificar ante el Instituto Canario de la Mu-
jer la aplicación al/a los programa/s subvenciona-
do/s de los fondos públicos recibidos, así como el
cumplimiento de las obligaciones impuestas en la
Resolución de concesión.

3. Acreditar el coste del/de los programa/s sub-
vencionados, así como el importe de las ayudas, sub-
venciones u otros auxilios económicos recibidos de
cualesquiera Administraciones, Entes públicos, en-
tidades privadas o particulares.

4. Comunicar al Instituto Canario de la Mujer
las alteraciones que se produzcan en las circunstancias
y requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuen-
ta para la concesión de la subvención.

5. Comunicar al Instituto Canario de la Mujer
el importe de las ayudas o subvenciones concedi-
das con posterioridad para el mismo programa por
cualquier Administración o Ente público, así como
las ayudas o auxilios económicos que reciba de
entidades privadas o particulares con el mismo des-
tino.
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Esta comunicación deberá efectuarse tan pron-
to se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación dada a los fondos pú-
blicos.

6. Disponer de los libros contables, registros di-
ferenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legisla-
ción mercantil y sectorial aplicable a la entidad
beneficiaria, de modo que permitan identificar de
forma diferenciada las partidas o gastos concretos
en que se han materializado las subvenciones con-
cedidas, así como los demás ingresos propios o
afectos a la actividad subvencionada, incluyendo
las ayudas y subvenciones concedidas con el mis-
mo objeto y que, por diferencia, permitan obtener
un estado de rendición de cuentas de las cantida-
des o fondos percibidos en concepto de subvención
con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio
de las facultades de comprobación y control.

7. Observar y cumplir las directrices, circulares
e instrucciones que en relación con el/los progra-
ma/s subvencionado/s dimanen del Fondo Social
Europeo o del Instituto Canario de la Mujer.

8. Someterse a las actuaciones de comproba-
ción que, en relación con las subvenciones conce-
didas, se practiquen por el Instituto Canario de la
Mujer, la Intervención General, la Audiencia de
Cuentas de Canarias o cualquier otro organismo de
la Comisión Europea, así como facilitar toda la do-
cumentación e información que le sea requerida por
los mismos y que esté relacionada con el desarro-
llo de la actividad.

9. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto
de actuaciones de comprobación y control.

10. Cumplir las disposiciones de información y
publicidad con arreglo a lo establecido en el Re-
glamento (CE) nº 1.159/2000, de la Comisión, de
30 de mayo de 2000, sobre las actividades de in-
formación y publicidad que deben llevar los Esta-
dos miembros en relación con las intervenciones de
los Fondos Estructurales. En este sentido, se hará
constar en cuanta publicidad o difusión se efectúe
a través de cualquier medio ya sea impreso, gráfi-
co, audiovisual u otros, que se trata de una activi-
dad o programa subvencionado, total o parcial-
mente -según conste en la Resolución de concesión-
por el Fondo Social Europeo y por el Gobierno de
Canarias, a través del Instituto Canario de la Mu-
jer, debiendo hacerse constar en su caso los ana-
gramas del Fondo Social Europeo y del Instituto Ca-
nario de la Mujer.

El anagrama del Instituto Canario de la Mujer
deberá figurar en las condiciones establecidas en
el Manual de Identidad Corporativa Gráfica cuya
actualización fue aprobada por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia, de 24 de no-
viembre de 2005, por la que se aprueba la actuali-
zación del Manual de Identidad Corporativa Gráfica
y las aplicaciones relativas a la señalización de
edificios públicos, vestuario y vehículos (B.O.C. nº
237, de 2 de diciembre).

11. Reintegrar los fondos recibidos en concep-
to de subvención en los supuestos previstos en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

12. Si en ejecución del programa subvenciona-
do se edita, publica o produce cualquier tipo de ma-
terial impreso, gráfico, audiovisual, incluidos los
elaborados para o como consecuencia de actos,
jornadas, cursos o seminarios, la entidad beneficiaria
debe entregar al Instituto Canario de la Mujer diez
ejemplares de los realizados.

13. La entidad beneficiaria debe comunicar al Ins-
tituto Canario de la Mujer, con quince días de an-
telación, la fecha de celebración de cualquier ac-
to, curso, jornada, seminario, que se lleve a cabo
en ejecución del programa subvencionado.

14. En el supuesto de que la entidad beneficia-
ria ostente la condición de fundación bajo el pro-
tectorado de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, ésta se obliga, además, a:

a) Al cumplimiento, durante todo el tiempo de
realización del gasto, de las disposiciones, políti-
cas y acciones comunitarias, incluidas las corres-
pondientes a las normas de competencia, contrata-
ción pública, protección y mejora del medio ambiente,
eliminación de las desigualdades y fomento de la
igualdad entre hombres y mujeres, de conformidad
con lo establecido en el artículo 12 del Reglamen-
to (CE) nº 1260/1999, del Consejo, de 21 de junio
de 1999, por el que se establecen las disposiciones
generales sobre los Fondos Estructurales.

b) A llevar un registro en la unidad o servicio en-
cargado de la custodia y localización de la docu-
mentación relacionada con los gastos específicos,
así como a que dicha documentación se encuentre
a disposición de las personas y organismos facul-
tados para su inspección con arreglo a las normas
comunitarias.

15. Para la evaluación del programa o progra-
mas objeto de subvención, la entidad beneficiaria
empleará, necesariamente, los indicadores de eva-
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luación establecidos en el III Plan canario de igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres
2003-2006, adecuados a la naturaleza de la propia
entidad beneficiaria y a la del programa subvencionado.

En lo no previsto, estos indicadores se comple-
tarán con los previstos en el Programa Operativo
Integrado de Canarias 2000-2006, para su eje 45 “Par-
ticipación de las mujeres en el mercado de traba-
jo”, Medidas 45.16 “Mejorar la empleabilidad de
las mujeres” y 45.18 “Combatir la segregación ho-
rizontal y vertical, así como la discriminación sa-
larial y favorecer la conciliación de la vida fami-
liar y laboral”.

Los indicadores de realización de la Medida
45.16 son los siguientes: número de personas be-
neficiarias; número de personas formadas; núme-
ro de personas formadas que han superado un mó-
dulo medioambiental;  número de personas
discapacitadas; número de personas inmigrantes; nú-
mero de mujeres beneficiarias.

El indicador de realización correspondiente a la
Medida 45.18 es el número de acciones realizadas.

Duodécimo.- Justificación de las subvenciones
concedidas: medios.

La acreditación de la obligación de realización
de la actividad que fundamentó la concesión de la
subvención, de la aplicación a la misma de los fon-
dos públicos recibidos, de su coste real y del cum-
plimiento de las demás condiciones impuestas en
la presente Resolución de concesión, se realizará
mediante la presentación de la siguiente docu-
mentación:

a) Si la entidad beneficiaria no ostenta la con-
dición de fundación bajo el protectorado de la Co-
munidad Autónoma de Canarias:

1. Memoria justificativa de la aplicación de la
subvención concedida y explicativa de la realiza-
ción del programa subvencionado. El contenido
mínimo de la Memoria será el siguiente:

a.- Entidad.

b.- Denominación del programa.

c.- Breve introducción al contenido del progra-
ma.

d.- Período de ejecución del programa.

e.- Número de personas usuarias con indicación
de los siguientes datos sobre las mismas: sexo,
edad, estado civil, nacionalidad, situación laboral,
número de hijos/as, municipio de residencia.

f.- Modificaciones solicitadas: análisis de su ne-
cesidad.

g.- Marco territorial en el que se ha ejecutado el
programa.

h.- Metodología o instrumentos utilizados.

i.- Actuaciones realizadas.

j.- Objetivos previstos, cuantificados en la me-
dida de lo posible.

k.- Resultados del programa, obtenidos, cuanti-
ficados y valorados.

l.- Desviaciones respecto de los objetivos pre-
vistos.

ll.- Conclusiones.

Al tratarse de una subvención cofinanciada por
el Fondo Social Europeo y con el fin de facilitar el
seguimiento y evaluación de las acciones llevadas
a cabo, en la Memoria se ha de incluir la relación
de alumnos/as, asistentes, beneficiarios/as del pro-
grama subvencionado, donde se indiquen los siguientes
datos: nombres y apellidos, D.N.I., fecha de naci-
miento, dirección y teléfono.

2. Documento comprensivo de relación nominal
de las actividades realizadas en ejecución del pro-
grama subvencionado, con el coste desglosado por
conceptos presupuestados de cada uno de los gas-
tos efectuados, con arreglo a la siguiente secuen-
cia: actividad -gasto realizado-concepto presu-
puestado-fuente de financiación (si se atribuye a la
subvención concedida por el Instituto Canario de
la Mujer o a otra de las fuentes de financiación pre-
vistas en el presupuesto presentado por la benefi-
ciaria y aprobado por esta Resolución de concesión).

En el apartado de gasto realizado figurará ne-
cesariamente: el número de la factura, persona o en-
tidad expedidora de la misma, breve descripción del
gasto e importe, fecha y método de pago.

Este documento debe estar datado y firmado por
la persona que ostenta la representación legal de la
entidad.
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3. Facturas o documentos originales acreditati-
vos del empleo de los fondos públicos recibidos en
concepto de subvención, que se han de ajustar a los
requisitos establecidos en el Real Decreto 1.496/2003,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación.

Al objeto de acreditar el coste total del progra-
ma subvencionado, la entidad beneficiaria debe
presentar facturas o documentos originales, en los
establecidos en el párrafo anterior, de los gastos ori-
ginales imputados a otras entidades cofinanciado-
ras o dos copias compulsadas de las mismas.

Los documentos justificativos de gastos debe-
rán llevar inserta la declaración de “pagado” o, en
su caso “recibí”. En el supuesto de que el abono se
haya hecho efectivo a través de transferencia ban-
caria se aportará el correspondiente extracto ban-
cario. Si el abono se ha hecho en efectivo, la enti-
dad beneficiaria aportará los registros contables y
arqueo de caja al cierre del ejercicio económico don-
de se han debido contabilizar los gastos y pagos de
la subvención.

b) Si la entidad beneficiaria ostenta la condición
de fundación bajo el protectorado de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias la justificación se lle-
vará a cabo mediante la presentación de los si-
guientes documentos:

1. Memoria elaborada en los términos estable-
cidos en el punto a).1 del presente resuelvo.

2. Certificación expedida por el órgano de la
fundación que tenga atribuidas las funciones de
control de los fondos; todo ello, sin perjuicio de las
actuaciones de comprobación y control interno y
externo de la actividad financiera de las Adminis-
traciones Públicas y por cualquier organismo de la
Comisión Europea.

3. Los registros contables cuya llevanza venga
impuesta por la normativa aplicable y que propor-
cionen información detallada sobre los gastos y
los pagos específicos efectuados con motivo de los
proyectos o acciones correspondientes a las inter-
venciones comunitarias.

Dicha información contendrá, inexcusablemen-
te, los siguientes extremos adecuados al benefi-
ciario de que se trate y a la normativa aplicable a
cada caso:

- Importe del gasto.

- Partida correspondiente o cuenta de aplica-
ción del gasto.

- Breve descripción del gasto.

- Fecha de contabilización.

- Identificación y localización de los justifican-
tes.

- Fecha y método de pago.

- Facturas pagadas o documento contable que las
sustituya cuando la emisión de factura no proceda
con arreglo a la normativa fiscal o contable de apli-
cación al beneficiario de que se trate.

Los justificantes que habrán de aportarse serán
los correspondientes a los gastos realmente paga-
dos por la entidad beneficiaria, en aplicación de lo
dispuesto en el anexo I, norma 1 “Gastos efectiva-
mente pagados” del Reglamento (CE) nº 448/2004,
de la Comisión, de 10 de marzo, por el que se mo-
difica el Reglamento (CE) nº 1260/1999, del Con-
sejo, en lo relativo a la financiación de gastos de
operaciones cofinanciadas por los Fondos Estruc-
turales y por el que se deroga el Reglamento nº
1.145/2003.

La documentación original correspondiente que-
dará localizada en el servicio o unidad responsa-
ble de su custodia a disposición de las personas y
organismos que están facultados para inspeccionar
este tipo de documentos con arreglo a la normati-
va de aplicación.

Decimotercero.- Reintegro.

1. Procederá el reintegro de la subvención con-
cedida y del interés de demora devengado desde la
fecha de pago de la subvención hasta la fecha en
que se acuerde la procedencia del reintegro en los
supuestos que se indican a continuación, a los que
serán de aplicación los criterios de graduación si-
guientes:

a) Obtención de la subvención falseando las
condiciones requeridas para ello u ocultando aque-
llas que lo hubieren impedido. En este caso, pro-
cederá el reintegro de la totalidad de la cantidad per-
cibida.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de
la actividad, del programa o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención. En caso de incumplimiento parcial, la canti-
dad a reintegrar será un porcentaje de lo percibido
equivalente al porcentaje de incumplimiento.
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c) Incumplimiento de la obligación de justificación
o la justificación insuficiente, en los términos es-
tablecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, Ge-
neral de Subvenciones y en su caso, de las normas
reguladoras de la subvención concedida. Deberán
devolverse las cantidades no justificadas debidamente.

d) Incumplimiento de la obligación asumida por
la entidad beneficiaria relativa al cumplimiento de
las disposiciones de información y publicidad, en
el sentido de hacer constar en cualquier publicidad
o difusión que se efectúe, que se trata de una acti-
vidad o programa subvencionado, total o parcial-
mente, según se acuerda en esta Resolución de
concesión, por el Fondo Social Europeo y por el Go-
bierno de Canarias, a través del Instituto Canario
de la Mujer. En caso de incumplimiento total de-
berá devolverse el 20% de la cantidad percibida;
si el incumplimiento es parcial, en proporción a és-
te. Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 31.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
General de Subvenciones.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así co-
mo el cumplimiento de las obligaciones contables, re-
gistrales o de conservación de documentos cuando de
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del ob-
jetivo, la realidad y la regularidad de las actividades
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o En-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales. En este caso, proce-
derá el reintegro de la totalidad de la cantidad perci-
bida.

f) Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la Administración a los beneficiarios, así co-
mo de los compromisos por éstos asumidos, con mo-
tivo de la concesión de la subvención, siempre que
afecten o se refieran al modo en que se han de con-
seguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de subvención. En caso de
incumplimiento parcial, la cantidad a reintegrar
será un porcentaje de lo percibido equivalente al por-
centaje de incumplimiento.

g) Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la Administración a los beneficiarios, así co-
mo de los compromisos por éstos asumidos, con mo-
tivo de la concesión de la subvención, distintos de
los anteriores, cuando de ello se derive la imposi-

bilidad de verificar el empleo dado a los fondos per-
cibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas o
la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de or-
ganismos internacionales. En caso de incumpli-
miento parcial, la cantidad a reintegrar será un por-
centaje de lo percibido equivalente al porcentaje de
incumplimiento.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en
los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión
Europea, de una decisión de la cual se derive una
necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la nor-
mativa reguladora de la subvención.

Los criterios de graduación indicados serán de
aplicación cuando el incumplimiento por parte de
la entidad beneficiaria se aproxime, de modo sig-
nificativo, al cumplimiento total y se acredite por
éste una actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos.

En el supuesto contemplado en el apartado 3
del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, procederá el reintegro del
exceso obtenido sobre el coste de la actividad sub-
vencionada, así como la exigencia del interés de
demora correspondiente.

2. No será exigible el abono de la ayuda o sub-
vención, o en su caso, procederá la devolución de
las cantidades percibidas más el interés de demo-
ra devengado desde el momento del abono de la sub-
vención, cuando concurra alguno de los siguientes
supuestos:

a) Cuando la cantidad recibida exceda del por-
centaje del coste total de la actividad o conducta
fijado en las bases de convocatoria o en la Reso-
lución de concesión.

b) Cuando por concesión de ayudas o subven-
ciones de otros Departamentos de la Comunidad Autó-
noma, de otras Administraciones o Entes públicos,
la cuantía de las ayudas y subvenciones concedi-
das o recibidas supere el coste del objeto de la ayu-
da o subvención.

c) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particulares
para el mismo destino, la cuantía de las ayudas o
subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas.
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d) Cuando por obtención de otros ingresos pro-
pios de la actividad o conducta subvencionada o afec-
tos a las mismas o a la situación, estado o hecho
en que se encuentre o soporte el beneficiario, la cuan-
tía de las ayudas o subvenciones concedidas supe-
re el coste del objeto de las mismas.

e) Cuando por acumulación de ayudas o sub-
venciones la cantidad recibida supere la cuantía
compatible con la normativa comunitaria.

En todos los supuestos de reintegro indicados ante-
riormente, además de la devolución total o parcial
de los fondos públicos recibidos indebidamente, se
exigirá el interés legal de demora devengado des-
de el momento del abono de los mismos.

El interés de demora a que se refiere el aparta-
do anterior se calculará sobre el importe a reinte-
grar de la subvención concedida o, en su caso, so-
bre la cuantía del exceso del coste que deba
reintegrarse.

3. El procedimiento de reintegro es el regulado
en el Capítulo II del Título III del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones; resultando, asimis-
mo, de aplicación, la Orden de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de 10 de junio de 2004, sobre
liquidación de intereses de demora en el reintegro
de las subvenciones.

Decimocuarto.- Infracciones y sanciones.

En materia de infracciones y sanciones se esta-
rá a lo dispuesto en los artículos 52 y siguientes de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Decimoquinto.- Normativa aplicable.

En lo previsto en la presente Resolución de concesión,
será de aplicación lo dispuesto en la Resolución nº 90,
de esta Dirección, de 5 de abril de 2006, por la que se
aprueban las bases de vigencia indefinida que regirán
las convocatorias de concesión de subvenciones en ré-
gimen de concurrencia competitiva, destinadas a fo-
mentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres y se convocan las referidas subvenciones
para el año 2006 y con carácter general: la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E.
nº 276, de 18.11.03); el Real Decreto 887/2006, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E.
nº 176, de 25.7.06); la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), modificada parcialmente por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99); la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
131, de 13.12.84), modificada por la Ley 2/2002, de
27 de marzo (B.O.C. nº 45, de 8.4.02); el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), modifica-
do parcialmente por el Decreto 103/2000, de 12 de ju-
nio (B.O.C. nº 77, de 23.6.00), que será de aplicación
en todo lo que no se oponga o contradiga a la norma-
tiva básica establecida en la Ley General de Subven-
ciones y en su Reglamento; el Decreto 157/1998, de
10 de septiembre, de medidas acerca de la gestión de
los Fondos Estructurales y del Fondo de Cohesión de
la Unión Europea (B.O.C. nº 121, de 23.9.98); la Or-
den de 8 de marzo de 2001, de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Comercio, por la que se desarro-
lla el artículo 3.d) del Decreto 157/1998, de 10 de
septiembre y se complementa la Disposición Prime-
ra de la Orden de 14 de enero de 1999, de desarrollo
del citado Decreto; Reglamentos (CE) nº 1.260/1999,
de 21 de junio, por el que se establecen disposiciones
generales sobre los Fondos Estructurales, nº 1.784/1999,
de 12 de julio, relativo al Fondo Social Europeo y nº
448/2004, de 10 de marzo, que modifica el Reglamento
(CE) nº 1.260/1999, del Consejo, en lo relativo a la
financiación de gastos de operaciones cofinanciadas
por los Fondos Estructurales y por el que se deroga el
Reglamento (CE) nº 1.145/2003.

Decimosexto.- Notifíquese la presente Resolución
a las interesadas, haciéndoseles saber que contra la mis-
ma, que es definitiva en la vía administrativa, cabe in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que por tur-
no corresponda, de los de Santa Cruz de Tenerife, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de su notificación. Asimismo, a criterio de las
interesadas, podrán interponer en vía administrativa
recurso administrativo de reposición ante el Institu-
to Canario de la Mujer, en el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente al de notificación de esta re-
solución, en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero; sin perjuicio de
que puedan interponer cualquier otro que estimen
procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de noviembre de
2006.- La Directora, p.s., el Director General de Tra-
bajo (Orden nº 730, de 30.10.06), Pedro Tomás Pino
Pérez.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

4446 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 13 de octubre de 2006, por el que
se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada Le-
galización de subestación móvil 66/20 kV en
La Paterna, ubicada en La Paterna, térmi-
no municipal de Las Palmas de Gran Canaria.-
Expte. nº AT 06/114.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de las instalaciones eléctri-
cas que se citan en el expediente nº AT 06/114, de-
nominado: Legalización subestación móvil 66/20
kV La Paterna.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se some-
te a información pública la petición de Endesa
Distribución Eléctrica, S.L.U., con domicilio en Jo-
sé Ramírez Bethencourt, 22, término municipal
de Las Palmas de Gran Canaria, para la instalación
siguiente, compuesta por:

1. Semirremolque de Alta Tensión, compuesto
por:

- Un transformador de potencia 31,5 MVA y re-
lación 66/20 kV. 

- Un reactor de puesta a tierra de 50 kVA y re-
lación 20/0,420 kV.

- Tres pararrayos de alta tensión.

- Un equipo de AT GIS híbrido acoplado al
transformador mediante línea aérea, consistiendo
en un interruptor de AT, un seccionador, una pues-
ta a tierra rápida, transformadores de corriente y
demás equipo auxiliar.

2. Semirremolque de Media Tensión, compuesto
por:

- Un conjunto de celdas en 20 kV, consistiendo
en ocho salidas, una acometida y un acoplamien-
to para servicios auxiliares.

- Un cargador de baterías, una batería de 80
Ah, un panel de distribución en CA y CC, un pa-
nel de control, protección y medición, un conte-
nedor para la ubicación de los equipos de media y
baja tensión.

- Una bobinadora para cables de 66 kV, inclu-
yendo cables y terminales.

- Ocho bobinadoras para cables de 20 kV.

Es intención del promotor de las instalaciones
que las mismas puedan ser trasladadas, por con-
diciones de servicio, a cualquier subestación de la
provincia de Las Palmas situándose inicialmente
las instalaciones en los terrenos de la subestación
La Paterna, en el término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria, en la isla de Gran Canaria.

El presupuesto de la instalación citada es de
1.086.999 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edi-
ficio de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agus-
tín Millares Carlo, 22, Las Palmas de Gran Cana-
ria, y formularse al mismo las alegaciones que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de octubre de
2006.- El Director General de Industria y Energía,
p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas
(Resolución de 21.11.01, N.R. 1.044), Juan Anto-
nio León Robaina.

4447 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 16 de octubre de 2006, por el que
se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada S.E.
Mogán 66/20 kV, ubicada en El Incienso (El
Cercado), término municipal de Mogán
(Gran Canaria).- Expte. nº AT 06/170.
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Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de las instalaciones eléctri-
cas que se citan en el expediente nº AT 06/170, de-
nominado: S.E. Mogán 2 x 40 MVA 66/20 kV.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se some-
te a información pública la petición de Endesa
Distribución Eléctrica, S.L.U. con domicilio en
José Ramírez Bethencourt, 22, término municipal
de Las Palmas de Gran Canaria, para la instalación
siguiente, compuesta por: 

Parque de 66 kV (en configuración doble barra).

1. Parque de transformadores de tipo exterior,
con dos unidades de 40 MVA de potencia unitaria,
y relación de transformación 66/20 kV.

2. Sala GIS de 66 kV, conteniendo dos posiciones
de línea, dos posiciones de transformador, una po-
sición de acople y una posición de medida y pues-
ta a tierra, funcionando todas ellas a una tensión
nominal de 66 kV y con un nivel de aislamiento
72,5 kV, blindadas, con aislamiento en gas SF6, do-
tadas de sus correspondientes equipos de manio-
bra, protección y auxiliares.

Parque de 20 kV (en configuración doble barra).

1. Estará compuesto por las siguientes cabinas
blindadas en SF6:

- Dos posiciones de transformador.

- Doce posiciones de línea.

- Una posición de acoplamiento transversal.

- Dos posiciones de servicios auxiliares.

- Una posición de medida, una posición de con-
densadores.

- Dos baterías de condensadores de 6 MVAr
con interruptor incorporado.

Sistema de servicios auxiliares.

1. Se instalarán dos transformadores de 250
kVA para tal fin, cuya alimentación procederá del
doble embarrado de 20 kV de la S.E.

2. Se instalarán tres equipos cargador-batería de
100 Ah y 125 V c.c.

Situándose las instalaciones en El Incienso (El
Cercado), del término municipal de Mogán, isla de
Gran Canaria.

El presupuesto de la instalación citada es de
2.343.243,03 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edi-
ficio de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agus-
tín Millares Carlo, 22, Las Palmas de Gran Cana-
ria, y formularse al mismo las alegaciones, que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de octubre de
2006.- El Director General de Industria y Energía,
p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas
(Resolución de 21.11.01, N.R. 1.044), Juan Anto-
nio León Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

4448 ANUNCIO de 11 de septiembre de 2006, re-
lativo al Decreto por el que se resuelve apro-
bar la calificación territorial para el ante-
proyecto denominado ampliación de granja
caprina, en un terreno situado en el Lomo
de La Palmita, término municipal de Tuineje,
solicitado por Dña. María del Carmen Ro-
dríguez Pérez.

Se hace de público conocimiento que, con fe-
cha 6 de septiembre de 2006, el Consejero Dele-
gado del Cabildo Insular de Fuerteventura ha dic-
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tado el Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para el anteproyecto deno-
minado ampliación de granja caprina, conforme a
las características recogidas en el anteproyecto
presentado, en un terreno situado en el Lomo de
La Palmita, término municipal de Tuineje, solici-
tado por Dña. María del Carmen Rodríguez Pérez.

Puerto del Rosario, a 11 de septiembre de 2006.-
El Consejero de Infraestructuras y Ordenación del
Territorio, Jesús León Lima.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

4449 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 16 de octubre de 2006, por el que
se hace pública la solicitud de autorización
formulada por la S.A.T. El Carril, para la
ejecución del proyecto denominado Acon-
dicionamiento de planta desaladora y obras
complementarias, situada junto al aprove-
chamiento de aguas subterráneas denomi-
nado Pozo Doña Felisa, en el término mu-
nicipal de Arucas.- Expte. nº 186-P.D.S.

Por la S.A.T. El Carril se ha presentado escri-
to y documentación en solicitud de autorización pa-
ra la ejecución del proyecto denominado “Acon-
dicionamiento de planta desaladora y obras
complementarias”, situada junto al aprovecha-
miento de aguas subterráneas denominado “Pozo
Doña Felisa” (expediente nº 778-T.P. y 93-C.P.),
en el término municipal de Arucas.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 89
y siguientes de la Ley de Aguas de Canarias 12/1990,
de 26 de julio, en colación con los artículos 167 y
79.1 del Decreto 86/2002, de 2 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hi-
dráulico, se hace público a fin de que en el plazo
de veinte días, a contar desde su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, cualquier persona fí-
sica o jurídica pueda examinar el procedimiento,
a cuyo efecto, el expediente estará de manifiesto
en el Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria,
sito en la Avenida Juan XXIII, 2, 1º, de esta capi-
tal, durante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de octubre de
2006.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Ayuntamiento de San Bartolomé 
de Tirajana (Gran Canaria)

4450 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2006, re-
lativo a corrección de errores de la convo-
catoria de las bases para la provisión en pro-
piedad de tres plazas de Cabos de la Policía
Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas nº 142, de fecha 8 de noviembre de 2006,
aparece insertada corrección de errores a la con-
vocatoria de las bases para la provisión en propiedad
de tres plazas de Cabos de la Policía Local publi-
cadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas nº 124, de 29 de septiembre de 2006.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convo-
catoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Las Palmas y en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento.

San Bartolomé de Tirajana, a 8 de noviembre
de 2006.- La Alcaldesa-Presidenta, María Con-
cepción Narváez Vega.

4451 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2006, re-
lativo a corrección de errores de la convo-
catoria de las bases para la provisión en pro-
piedad de once plazas de Policías Locales.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas nº 142, de fecha 8 de noviembre de 2006,
aparece insertada corrección de errores a la con-
vocatoria de las bases para la provisión en propiedad
de once plazas de Policías Locales publicadas en
el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
nº 124, de 29 de septiembre de 2006.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convo-
catoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Las Palmas y en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento.

San Bartolomé de Tirajana, a 8 de noviembre
de 2006.- La Alcaldesa-Presidenta, María Con-
cepción Narváez Vega.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 
de Arona

4452 EDICTO de 23 de junio de 2006, relativo al
juicio pieza separada de tercería de domi-
nio nº 0000605/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 3 de Arona.
JUICIO: pieza separada de tercería de dominio 0000605/2003.
PARTE DEMANDANTE: Carmen Corona de la Cruz.
PARTE DEMANDADA: E.J.G., S.L. y Hosalcons, S.L.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

AUTO

En Arona, a 13 de junio de 2005.

Vistos por mí, Dña. Ruth Jiménez Peñalver,
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Aro-
na, los autos de procedimiento ordinario nº 605/03,
seguidos a instancia de Dña. Carmen Corona de la
Cruz contra las mercantiles E.J.G., S.L. y Hosal-
cons, S.L. en ejercicio de acción de tercería de
dominio.

PARTE DISPOSITIVA

Que estimo íntegramente la demanda de terce-
ría de dominio interpuesta por Dña. Carmen Co-
rona de la Cruz contra las entidades E.J.G., S.L. y
Hosalcons, S.L. declarando que la finca descrita
en el hecho primero de la demanda pertenece a la
Sra. Corona de la Cruz y acordando dejar sin efec-
to el embargo trabado sobre la misma en el pro-
cedimiento de ejecución nº 35/03 de este Juzga-
do; todo ello sin expresa condena en costas a las
partes.

Álcese el embargo trabado sobre la finca ante-
dicha, removiéndose el depósito y cancelándose la
anotación preventiva de embargo realizada así co-
mo cualquier otra medida que garantice el embar-
go que ahora se alza. 

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Lo mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-
videncia de 23 de junio de 2006 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 497.2
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se ha
acordado la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma para
llevar a efecto la diligencia de notificar la anterior
resolución a la entidad codemandada Hosalcons,
S.L.

En Arona, a 23 de junio de 2006.- La Secreta-
ria Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de La Orotava

4453 EDICTO de 4 de octubre de 2006, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000254/2004.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 1 de La Orotava.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000254/2004.
PARTE DEMANDANTE: Dña. María Teresa González San-
tana.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Ramón Alexis García Mar-
tín y Metrópolis, S.A.
SOBRE: reclamación de cantidad en accidente de tráfico.

En el juicio referenciado, se ha dictado senten-
cia cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

La Orotava, a veinte de abril de 2006.

Vistos por el Sr. D. Ignacio Marrero Francés, Juez
Titular del Juzgado de Primera Instancia nº Uno
de La Orotava y su partido judicial, los presentes
autos de juicio verbal nº 254/04 promovido por Dña.
María Teresa González Santana, representada por
el procurador de los Tribunales D. Juan Pedro
González Martín y bajo la dirección jurídica del
letrado D. Francisco J. Ledesma de Taoro, contra
D. Ramón Alexis García Martín, en situación pro-
cesal de rebeldía, y contra la entidad aseguradora
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Metrópolis, S.A., de Seguros, representada por la
procuradora de los Tribunales Dña. Julia Susana
Trujillo Siverio y bajo la dirección jurídica del le-
trado D. José Luis Rodríguez García ...

FALLO

Desestimo íntegramente la demanda interpues-
ta por Dña. María Teresa González Santana y, en
consecuencia, absuelvo a los demandados, D. Ra-
món Alexis García Martín y la Compañía de Se-
guros Metrópolis, S.A. de Seguros, de todos los pe-
dimentos efectuados en su contra. Todo ello, con
imposición a la parte actora de las costas proce-
sales.

Notifíquese a las partes esta sentencia, contra
la que podrán preparar recurso de apelación den-
tro de los cinco días siguientes a su notificación
con arreglo a lo prevenido en los artículos 449.3
y 457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000.

Llévese testimonio de la presente a los autos de
su razón con archivo de la original en el Libro de
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitiva-
mente en primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo. Firmado y rubricado.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia del codemandado D. Ramón
Alexis García Martín, por providencia del día de
hoy el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación
del presente edicto para llevar a efecto la diligen-
cia de notificación de sentencia.

En La Orotava, a 4 de octubre de 2006.- El/la
Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Las Palmas de Gran Canaria

4454 EDICTO de 10 de octubre de 2006, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio incidental sobre exequator aleatorio
general nº 0001121/2005.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 3.

HACE SABER: que en los autos que luego se di-
rán consta el auto cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tiene el tenor literal siguiente:

El Ilmo. Sr./a. Dña. María de la Paz Pérez Vi-
llalba, Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 3 de esta capital y su partido, ha
pronunciado en nombre del Rey, el siguiente:

AUTO

En los presentes autos de juicio incidental so-
bre exequator aleatorio general, registrado bajo el
nº 0001121/2005, en virtud de demanda formula-
da por Dña. María de los Ángeles Saavedra Robaina,
representada por la procuradora Dña. Ana Teresa
Kozlowsky Betancor, bajo la dirección del abogado
D. Carlos Bravo Laguna Navarro, contra D. Bru-
no Konrad Rolli, declarado judicialmente en rebeldía.

FALLO

En atención a lo expuesto, este órgano juris-
diccional, en virtud de la autoridad que le confie-
re la Constitución, ha decidido:

Estimo la demanda de exequator presentada por
la procuradora Dña. Ana Teresa Kozlowsky Betancor,
en nombre y representación de Dña. María de los
Ángeles Saavedra Robaina, debo declarar y declaro
reconocida, válida y ejecutable en España la sen-
tencia dictada por el Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción de Lucerna, Suiza.

Una vez notificada esta resolución, anótese en
el Registro Civil donde está inscrito el matrimo-
nio adjuntándose testimonio de la presente reso-
lución y de la sentencia dictada en Lucerna, Sui-
za.

Contra este auto no cabe recurso.

Y expido el presente para que sirva de notifi-
cación a la parte demandada Bruno Konrad Rolli
cuyo último domicilio se desconoce.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de
octubre de 2006.- El/la Secretario/a.
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Juzgado de Primera Instancia nº 10
de Las Palmas de Gran Canaria

4455 EDICTO de 20 de julio de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0001066/2003.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dicta-
do la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de diciembre
de 2005.

Visto por D. Jesús Ángel Suárez Ramos, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº
10 de Las Palmas, el juicio ordinario 1066/03 se-
guido por Dña. Antonia Marrero Trujillo, representada
por la procuradora Dña. Elena Gutiérrez Cabrera
y defendida por el letrado D. Juan José Morales Pé-
rez, contra D. José Verdugo Acedo, Dña. María Cur-
belo Grondona, Dña. Rosario Verdugo Curbelo, Dña.
Elvira Verdugo Curbelo y Dña. María Paz Verdu-
go Curbelo, en rebeldía, sobre adquisición de pro-
piedad por prescripción.

FALLO

I. Que estimando la demanda interpuesta por Dña.
Antonia Marrero Trujillo contra D. José Verdugo
Acedo, Dña. María Curbelo Grondona, Dña. Ro-
sario Verdugo Curbelo, Dña. Elvira Verdugo Cur-
belo y Dña. María Paz Verdugo Curbelo, declaro
la adquisición por Dña. Antonia Marrero Trujillo
del dominio del inmueble o solar sito en la calle
Real del Castillo, 106, de esta ciudad, finca nº
41.816, Tomo 2.076, Libro 553, folio 8 del Registro
de la Propiedad nº 1 de Las Palmas de Gran Ca-
naria, en base a la posesión pública, pacífica, inin-
terrumpida, en concepto de dueño y de buena fe
ejercitada durante más de treinta años.

II. Condeno a la parte demandada al pago de las
costas de este procedimiento.

Esta sentencia no es firme, y contra ella cabe re-
curso de apelación en ambos efectos ante la
Audiencia Provincial de Las Palmas, en el plazo
de 5 días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
D. José Verdugo Acedo, María Curbelo Grondo-
na, Rosario Verdugo Curbelo, Elvira Verdugo Cur-
belo y María Paz Verdugo Curbelo, se extiende la
presente para que sirva de cédula de notificación.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de julio
de 2006.- El Secretario.

4456 EDICTO de 3 de octubre de 2006, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000280/2006.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 10 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000280/2006.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Efigenia López González.
PARTE DEMANDADA: D. Manuel Reyes García.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de julio de
2006.

Visto por D. Jesús Ángel Suárez Ramos, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº
10 de Las Palmas, el juicio verbal 280/06 segui-
do por Dña. Efigenia López González, represen-
tada por la procuradora Dña. Montserrat Bethen-
court Martínez y defendida por el letrado D. Alberto
Pulido Ramos, contra D. Manuel Reyes García, en
rebeldía, sobre desahucio y reclamación de canti-
dad.

FALLO

I. Que estimando la demanda interpuesta por Dña.
Efigenia López González ha lugar a la resolución
de contrato solicitada, apercibiendo a D. Manuel
Reyes García de lanzamiento si no desaloja la vi-
vienda sita en la calle Virgen del Pilar, 3, piso 13º
E, de Las Palmas de Gran Canaria, antes del 19 de
septiembre de 2006.

II. Condenar a D. Manuel Reyes García al pa-
go de las costas del pleito.
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Esta sentencia no es firme, y contra ella cabe re-
curso de apelación ante la Audiencia Provincial de
Las Palmas, que se preparará en este juzgado en
el plazo de cinco días desde su notificación, y se
sustanciará con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 457 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil. No se admitirá al demandado el recurso si al
prepararlo no manifiesta, acreditándolo por escri-
to, tener satisfechas las rentas vencidas y las que
con arreglo al contrato deba pagar adelantadas.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-
videncia de 3 de octubre de 2006 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4

y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto en
el tablón de anuncios del juzgado para llevar a
efecto la diligencia de notificación al demandado
D. Manuel Reyes García.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de octubre
de 2006.- El/la Secretario Judicial.

DILIGENCIA.- En Las Palmas de Gran Canaria,
a 3 de octubre de 2006.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para
hacer constar que el presente edicto ha quedado fi-
jado en el día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.
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